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INTRODUCCION 

Si bien es cierto que los recursos naturales son nat11rnlcs 

son fuentes de vida y base fundamental clel hombre,, el <iivor

cio hacia los mismos aparece incólume, oscuro, porque el 

ser humano no se acostumbra a vivir en pnz con la naturale

za , m á s b i en a par e c e 1 a i n d i fer e ne i a , l a a p a t í a , e 1 j_ r r es p e -

to, la ignorancia rlándole la espalJa, sin antes aprovechar 

e sos recursos d esp i a dad os de ensu c J.a r el agua par a después 

beberla; de imponer leyes contrarias a la defensa de los 

recursos naturales, pretendiendo tal vez enseiiarle a la 

naturaleza sin aceptar las ensefianzas que elln nos ha brin

dado durante siglos. 

Los re e u r sos e o m o p a tri m o ni o Na e i ·o n n l , E:: ne i e r r a n y e o m pro rn e -

ten en su defensa, no solamente a los .funcionarios de los 

diferentes institutos, sino todos los colomhtanc1 sin distin-

gos de razas, clases sociales, ideologías y creos. E <' 

'., por 

es o que todos tenemos e 1 f irme c o ¡n pro mi so d e s a 1 va gua r d o r 

los Recursos Naturales, cuid5ndolos, nutri�nJolns y fortule

ciéndolos de tal forma que se pu(:clan aprovechar correctn 

Y sanamente; sin que se interprete como un ob�ti'ículo haci.a 
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el progreso, más bien se debe entender, que el progt-eso 

eleve anc:i.as, p a r a u n v i aj e f r u �ti f e n, y pu r" l e l ame n t e 

en defensa de los Recursos Naturales y la protección liel 

medio ambiente. 

Ca be preguntar · cu á 1 es e 1 ro 1 d (! 1 t r a b aj o so c i a 1 sobre! 

esta disciplina en la que aparentemente no se trabaja con 

seres humanos sino en el medio ambiente en el que este 

se desenvuelve. 

Históricamente el Trabajador Social ha trabajado con los 

pobres y con el subproducto del capitalismo, percibidos 

como patología sociales. Pero en su evolución teoríco-pr5c

t i c o hemos e vid en ciad o un gran 111 o\' i 111 i en to el e s in ton í a con 

los sectores mayoristas, con las comunidades; en un proceso 

d e r u p t u r a c o n 1 a s te n d en c i a s q u e l o s i t u a !J a n e o m o e 1 eme n to 

de control social y proveedorcle servicios derivados de 

una caricatura de estado benefactor. 

En este trabajo de investigación ¡ irt:t·erlllo rcalizi.lr un análl-· 

sis de 1 os Re c u r sos Na tura 1 es so b .- e los e u a l e tl e:: 1 h o rn l ir e 

actúa colocándolos a su servicio, la mayorí.a de las vecet; 

destruyéndolos y en los últimos momentos recon�;truyéncloJ.os 

y consientizado al fin, de que es imposible viv-Lc destruyen

do el\1bitat. 
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l. FORMULACION DEL PROBLEMA

El ambiente es patrimonio comGn. Es Estado y los particula

res deben participar en su preservación y manejo, que 

s o n d e u t i 1 id a d p ú b 1 i ca e i n te r ,S s so c i a l • La p r es e r va e i ó n 

y manejo de los recursos naturales renovables tambi§n 

son de utilidad pGblica y utilidad e interés social. 

Así dice el artículo 1 2 del Decreto 2811 de 1974, Decreto 

por medio del cual se dictó el Código Nacional de Recursos 

Renovables y de protección del wedio ambiente. Y sinembar

go, se cumple este Cócligo. Cuf.ílet: son lns zonas geográfic:as 

que han sido seleccionadas corno reservas naci.onales?. 

Las r es e r vas na t u r a 1 es t i en e n u na f un e :i ó n p r :i m o r d i. a l e¡ u e 

es la de servir de habitad a ] os animale!S acuáticos y

terrestres a las especies moderahles y a la conscrv.:1ción 

de la fauna y flora, permi..te a<lemás la o>:igenación de 

la atmósfera y la conservación dc:1 medio ambiente ,

Entre las principales características de la biosfera encon

tramos que ellas son zonas prot0gid�s ele medios terrestres 



y costeros representativos, cuya importancia tanto para 

la conservación como para suministro de conocirntento cien

tíficos, prácticos y valores h11.nanos que pll(:tle contril.Juir 

al desarrollo sostenible, ha si<l<> reconocida internacional

mente. 

Las reservas de la biosfera están intcgradns en una red 

que permite compartir la información pertinente para la 

conservación y la gestación <l 1� ecos t s te mas naturales y 

manejados por el hombre. 

Toda reserva de la biosfera incJ.uye ejemplos representati

vos de ecosistemas naturales o mlnimume11te alterados (zonas 

de nficleos), en cada una de las grandes provincias bingeo

gráficas del modo así como el mayor número de .!.ns siguien

tes tipos de zonas: 

Centro de endenismo y de riqueza genética, o con caracte

rísticas naturales y finicas de excepcional inter§s cientí

fico (representado una parte o la totalidnd de la zona 

ele núcleo). 

Zonas adecuadas para la manipulación especi111enta] con 

miras a la elavnración, evaluación y demostración de 

método,' de desarrollo sostenibl1�. 
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Interesa tanto conocer y aplicar el C6cligo de los Recursos 

Naturales, Renovables, que se. jLstifica el que se conozca 

y se analice a la luz de una inv1!stigaci6n Social. 
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Ejemplos de paisajes armoniosos 1·esultantes de modalidades 

tradicionales del uso de las ti0rras; ejemplos de ecosis

temas modificados o dirigidos cuya rec:onstruc:ci.ón perm.i.

ta volver el estado natural o cai;i natural. 

Tomad o s e n su c o n j u n t o , 1 o s d i v .� r so s t :i p o s d e z o nas rn e n -

cionadas proporcionan el marco que ha ele pei-mitir las 

realizaciones de las funciones científicas y de gestación 

de reservas de la biosfera. T,)da reserva natural dehe 

ser lo suficientemente extensa como para consLituir. una 

unidad de conservación eficaz y poder servir como punto 

de r e f e r en c i a p a r a 1 a me d j_ c i ó n d e l o s t r a n s f o r m a c i o n es 

a largo plazo de dicha reserva. 

Las reservas naturales deben brindar oportuni<la<les pnra 

la i n v es t i g a e i ó n , e d u ca c i ó n l a d e 111 o s t r a c i ó n y f o r m a e j_ ó n 

ecológicas; las reservas naturales <leben contar con pro

tección adecuada, ya sea esta legislativa, reglamentaria 

o institucional. Las reservas naturalt�s deben conicid:i.r

con áreas protegidas existentet, o prevjstas, como los 

parques nacionales o las zonas de investiJaciÓ ll prnteg:iclas 

o bien ahsorberlas. Y ellos porque algunas ele éstas áre;:is

protegidas representan con frecuencia los mejores ejemplos 

de paisaje natural que no ha sido modificado por el hom

bre, o porque constituyen zona!; adeclladas J)ara cumpl·ir 

1 o s d i f eren te s f u n e i o n e s d e l a s r e fH! r v u s r: c o 1 ó g i e a s y 

ambientales de la biosfera. 
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Es precisamente en éste órclen d,� idens en c�l que me., 

he p ro pu es t o , e n e s t e t ni b aj o d e in v e s t i 2 a c i ó n , r e a l i z t1 r 

una intensa y minuciosa búsquec.l,1 y confronl:ación de 

la legislación nacional en torno :l lo referido problema 

de las reservas naturales, los recursos rcnuv<1'i1es y 

conservación del medio ambiente. 

Quiero al final de ésta invcstig.1ci.ón tener resultados 

e interrogantes tales como: 

- Se cumple en Colombia y en la Co:,ta la Ley 23 ele 1973?

Conoce el pueblo colombiano la Legislación Ecológica?

Cuál es la problemática colornhi.ana ele los recursos

naturales y su preservación? 

Cuál es el área forestal colornbian,1? 

- Cu á 1 es son 1 os es table cimientos c o 1 o m b i a n os l! x 'i. s ten te:, 

para el fomento de la fauna y flora? 
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0.2. DELIMITACION 

2.1. DELIMITACION ESPACIAL 

Nuestra investigaci6n se referirá a todo el contexto 

del territorio nacional, en cuauto concierne a todo el 

país, la legislaci5n vigente para tales efectos; sin 

embargo , con e 1 c 1 ar o o b j et i v o d e hacer un t r a ii aj o e o ne re -

to y realista, delimitaremos nuestro campo de obscrvaci5n 

directas y las reservas naturales que se encuc!nt.ran loca

lizadas en la Costa Atlántica. 

2.2. DELIMITACION TEMPORAL 

Centramos nuestro trabajo a la le3islaci6n y el <lesarrollo 

del fen6meno de la d�cada de los ochenta y muy especial

mente en lo acontecido en el últi1110 quinquenio. 

2.3. DE CONTENIDO 

Pa rti end o de los conceptos soc i.:1 les de los r·ecu r sos na

tural es, Renovables, intentaremos relacionar las teorías 

de las diversas ciencias y diciplinas al reJedor del 
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del hombre y su medio ambü�nte; especialmente las que 

corno el trabajo social, ln ecología Sociología ayudan 

a entender la vida del hombre en el entorno bioférico 

en que le corresponde vivir. 
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0.3. JUSTIFICACION 

3.1. TEORICA 

Hacer un an5lisis social del alcance y funcionamiento de 1 

las facultades y de las normas establecidas por el Estado, 

para responderle al hombre por su sobre vivencia, en 

un mundo caótico y trágico, por culpa en ocaciones del 

mismo hombre y en otros por la permj sión, por omisión 

y olvido del propio Estado, se trata de ampliar las esfe

ras teóricas del conocimiento en un aspecto tan importante 

o más que las mismas leyes.

3.2. PRACTICA 

Sise contara la posibilidad de que el grueso número de 

estudiante de nuestra facultad leyera el trabajo, nos 

difiramos por satisfecho por cua11to estariamos seguros 

de haber logrado, por lo menos llamar la ntencHS n  para 

una temática, que por referirse a Elgo tan constitudinario 

no parece tener la trascendencia q,.e merece. 
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0.4. OBJETIVOS 

4.1. OBJETIVOS GENERALES 

Analizar, interpretar y ex:pli.car los fenóm<�nos de los 

Recursos Renovables, las reservé,s naturales y el cumpli

miento o nó de las normas para. que la <lefensa de esos 

recursos ha implementado el Esta6o. 

Interpretar y explicar la conducta de los ciudadanos 

en torno a las leyes y normas que regulan el manejo de 

las reservas naturales, especialmente en nuestro contexto 

socio-cultural de la Costa Norte colombiana. 

4.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Da r a c o n oc e r 1 a s r es e r vas n a t. u r E, l es e x j s t e n t es e n n u et, t ro 

país, especialmente las localidaé· es en la Costa Norte. 

Interpretar y analizar las políticas estatales en torno 

al fenómeno de las reservas naturales. 

Examinar los fundamentos jurídicos de la Legislación. 
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Examinar la incidencia, positiva o negativa que tienen 

esas reservas naturales, como rnoctificante del ambiente 

ecol6gico y el clima de la región. 
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O.S. MARCO TEORICO 

El programa sobre el hombre y la Biósf era se inició en 

1971; se trata de un programa mundial de cooperación 

científica internacional que versa sobre las interacciones 

entre el hombre y el medio ambiente en todas las situacio

biclimiticas y geográficas de la hiósfera, desde las 

zonas polares a las tropicales, desde las áreas insulares 

y costeras hasta las de alta montafia, desde las regiones 

escasamente pobladas hasta los asentamientos humanos 

con elevada densidad de población. La finalidad de la 

. vestigación que se realiza en el marco de este tema, 
in 

es proporcionar la información necesaria para resolver 

problemas prácticos de la gestjón de los recursos. Por 

otra parte, están encaminados a colmar las considerables 

lagunas que aún existen en el conocimiento clde la estructu 

ra y función de los ecosistemas, así como de las repercu

siones de los diferentes tipos dE! intervención humana. 

Los componentes fundamentales del programa son la partici

pación de la población en los p1·oyectos de investigación, 

la formación y demostración sobre el terreno de las cien

cias biológicas y físicas para abordar los complejos 



problemas ambientales. 

"Las reservas de la biosf era pueden ser utilizadas como 

centros importantes para la educación y formación en 

el terreno de científicos, administradores de recursos 

y de áreas protegidas, visitantes o población local". 

La gran importancia que se estií dando a 1 a promoción 

de los programas de educación y formación en las reservas 

de la biosfera es desde luego algo único. La naturaleza 

de estos programa depende de las condiciones, posibilida

des y necesidades particulares ele cada reserva natural 

y de la región circundante. Se suelen fomentar, sin embar

go, los siguientes tipos de acti'lidad: formación teórica 

y especializada; educación ambiental; demostración y 

divulgación; formación para la población local, proporcio

nalmente al mismo tiempo oportunidades de empleo. 

Pese a la vigorosa acción llevada a cabo en el decenio 

pasado para lograr que los gobiernos cobraran conciencia 

de la importancia de las reservas naturales y promover 

�su creación, subsisten numerosos desajustes y deficiencias 

en la red. 

Aún no se han abarcado muchos tipos representativos de 



ecosistemas importantes, 

costeros y acuáticos. 
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en particular de ecosistemas 

Sólo algunas de las reservas naturales de las establecidas 

hasta la fecha cumplen todas las finalidades previstas. 

Se han creado pocas reservas en las que se hayan incluido 

centros de elevada diversidad biológica y endemismo, 

en particular centros de concentración de las variedades 

sil ves tres de plan tas y animales importan tes desde e 1 

punto de vista económico. 

No parece que se haya apreciado todavía plenamente la 

significación del concepto de reserva y la importancia 

adicional de contar con una red; de aquí que varios países 

afin no hayan respondido, y que otros hayan propuesto 

zonas en las que se aprovechan sólo parcialmente las 

ventajas que supone este nuevo concepto de uso de la 

tierra. 

Es éste, desde luego, un objetivo importante; ya que, 

sin contar con una red completa, muchos de los objetivos 

s ó 1 o p o d r í a n re a 1 i zar se par e i a 1 m ·= n te • Es e se e ne i a 1 , p o r 

lo tanto que se tomen medid ad al respecto. Difundir la 

razón de ser de las reservas naturales y fortalezerla 

red, son por supuesto, tareas que nunca podr§n darse 
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pero hacia 1990 deberáia ser posible 

sentar bases sólidas para que puedan seguir funcionando. 

Los que actualmente consideramos recursos naturales de 1 

subsuelo o de la superficie han estado allí por milenios. 

El surgir y evolucionar el hombre, empezó a usar los 

más asequibles. La manera como lo hizo constituyente 

el gérmen del avance tecnológico de la espece humana. 

Para poder dominar la naturaleza circundante, el hombre 

tuvo que diseñar técnicas que le permitieran aprovechar 

las cosas que creyó útiles, y apartar, destruir o anular 

las que podrían ser dañinas. 

El dominio de elementos como el fuego y la invención 

de utensilios y herramientas, en un principio toscos 

Y luego cada vez más refinados unas y otras, le permitie

ron ir dominando el ecosistema. 

Con el avance tecnológico del hombre americano, en el 

momento del descubrimiento, era inferior al del grupo 

étnico recién llegado, el encuentro de culturas disímiles 

trajo como consecuencia el predominio del grupo tecnológi

camente mejor equipado. El indio con sus flechas y marca

das no podía luchar ventajosamente contra las espadas 

de acero ni contra los arcabuse�;; ni sus canoas podían 

competir en velocidad con las carabelas de Colón y sus 

contemporáneos; ni sus hachas dEi piedr1:.; para derribar 
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árboles, con las de hierros y las sierras importadas; 

su fuerza de trabajo no era mayor, ni. siquiera igual 

a la del buey o la del caballo, tuvo que sucumbir. 

El indígena americano, como todos los pueblos de vocación 

agrícola, d ist in tos, en esto de la vocación pastor ia 1, 

estaba en contacto íntimo con la naturaleza, y solo tomaba 

de ello lo preciso para sus necesidades. Llegó el europeo 

con la mentalidad mercantilista y capitalista y empezó 

una era de uso intensivo de los recursos naturales del 

suelo americano, ya se tratase de los metales preciosos 

como el oro y la plata, ya de las maderas de tinte o 

de las medicina, ya de productos de lujo como el tabaco. 

El poblador actual del territorio colombiano es heredero 

del europeo invasor, en cultura política y socio-econó

mica. La penetración de colonc>s agrícolas proceden tes 

de áreas urbanas o rurales hacia las selvas marginales 

o perifericas de nuestro territorio, tiene los mismos

caracteres de explotación, destrucción en masa y destruc

ción, desprecio por el indígena, que tuvo la conquista 

adelantada por los antecesores peninsulares. 

El aprovechamiento o deterioro ele los recursos naturales 

están condicionados por la presencia y la conducta humana. 
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El hombre es el creador del cnncepto "recurso", porque 

los representante del reino mineral carecen obviamente 

de él, y los vegetales y animale!; est5n rn5s inexorablemen

te ligados a sus nichos o a su habitat, mientras que 

el hombre merced de su inventiva, se puede sustrser más 

fásilmente a lo inexorable ecológico. 

El concepto del recurso natural varia de acuerdo con 

el estado de desarrollo de las comunidades humanas, de 

sus gustos y tradiciones y de su capacitación tegcnológi

ca. Puede en algunas regiones haber en abundancia un 

recurso dado, y los grupos humanos que lo habitan no 

están interesados en él. El palo santo (Guaiacum officina

le) existían en el área circuncaribe, y los indt.genas 

solo lo empleaban como madera de construcción. A algunos 

de los españoles se les ocurrió que el leño servia para 

la cura de la sífilis; esa idea se impuso, y durante 

tres siglos se talaron los ejemplares existentes para 

exportar a Europa como remedio. Las perlas no eran apre

ciadas como tales por los ind:igenas de las costas de 

Venezuela, sino que lo valioso para ellos era la carne 

del molusco que lo contenía. 

Eso explica porqué los recursos naturales no se han extra

ído y explotado todos por parejo desde el aparecimiento 

del hombre, sino que unos han sido preferidos en determi-
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nados períodos y zonas geográficas, y otras han permane

cido como en e 1 olvido, hasta que grupos humanos con 

necesidades físicas y culturalei, diferentes le han dado 

uso. 

Ahora bien. 

dibles para 

faltara el 

El aire, el agua y la tierra son inprescin

el hombre y para los demás seres vivos. Si 

oxígeno, la humanidad perecería en minutos; 

si el agua en pocos días; si el suelo para producir cose

chas, en pocas semanas. 

Esta posibilidad, es más impresionante, auque no más 

real, que la degradación lenta pero constante de aquellos 

recursos, que es lo que viene ocurriendo hace menos de 

un siglo en nuestro medio. 
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0.6. METODOLOGIA 

6.1. METODO 

El propósito de este trabajo investigativo, hacer un aná

lisis, no sólo de la cantidad y calidad de las reservas 

n a t u r a 1 e s e x is te n tes e n e 1 p a í s y E.: n 1 a C os t a , ::; i n o t a m b i é n 

de la legislación existente a fin de contratar las normas 

c o n s u c u m p 1 i mi e n t o y c o n 1 a o h j ,:! t i v i da d d e 1 l e g i s 1 a d o r ; 

por ello bmsicamente el método que empleamos será el cleduc-

tivo. 

6.2. TECNICAS 

La observación directa e indirecta ser§ lógicamente la 

t�cnica más tenida en cuenta para la recolección y análisis 

de los <latos necesarios para la científica caracterización 

del fe n ó 111 en o q u e hemos es c o j id o e o n.o p ro pu f! s t: a • 

6.3. NIVEL DE ESTUDIO 

Dadas las características del trabajo que realizo, más 

los propósitos y objetivos que me trazé, tcnclrfi nn carácter 

analítico. 
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0.7. HIPOTESIS 

7.1. HIPOTESIS GENERAL 

El Estado Colombiano debe legislar con la necesaria obje

tividad, en torno a los recursos naturales y el medio 

ambiente. Sus normas deben no solo el propósito de aj us-

tarse a algunos convenios int�rnacionales sino a una 

verdadera política de defensa dE sus recursos y el medio 

ambiente. 

7.2. HIPOTESIS DE TRABAJO 

En el país no existe conciencia sobre la importancia 

de las reservas naturales para la vida presente y futura 

del mismo hombre. 

Las reservas naturales mis bien han sido tenidas en cuenta 

como terrenos baldíos que con pul.monas del habitat. 

Las políticas y las leyes y normas en torno a las reservas 

naturales de la costa reciben tratamiento de desgreño 

que todas las tareas y propósitos que se refieren a la 

Costa, por el sentido centralista y egoísta de sus gober

nantes. 
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l. LOS RECURSOS NATURALES

La tierra es una fuente de riqueza. El mundo es como 

un basto depósito de provisiones necesarias para la exis

tencia; el aire de la atmófera, el agua, la tierra, las 

plantas y animales y los que sustenta y las riquezas 

minerales que encierra. 

Algunas de estas provisiones, tales como el aire, la 

sal, la piedra de construcción arena, grava y barro, 

son prácticamente inagotables; otras mucho m�s limitadas. 

El hierro, el cobre el uraneo y muchos otros minerales 

se extraen de yac imi en tos tan antiguos como 1 a roca de 

la corteza terrestre; el carbón, así. como el petróleo 

Y gas natural, son resultados de transformaciones que 

duraron millones de años; ·una vez agotado no puede prever

se cuando serán renovados en el futuro. A estos productos 

de la tierra se le da el nombre de recursos "no renova

bles". 

En cambio el suelo donde se cultivan plantas alimenticias 

el agua, árboles, pájaros, peces y otros animales, auque 

existen en can ti dad es 1 imita das ::,on constan temen tes reno-
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vados por la naturaleza. El agua pasa por un gran ciclo 

en el cual es atraido hacia la atmófera, purificada y 

redistribuida en forma de lluvia o nieve. La provisión 

de plantas y animales tiende a mantenerse por su propia 

reproducción. 

En la superficie de la tierra un suelo nuevo se va forman

do lenta, pero firmemente, capa tras capa. 

Podría pensarse que el hombre puede aprovecharse fácilmen

te y según su voluntad tales ri:'!cursos que por sí solos 

se renuevan, pero es todo lo contrario, si no se emplean 

debidamente o se desperdician, tarde o temprano escasean, 

hasta faltar por completo. Y cuando los hombres malgastan 

cualquiera de estas riquezas, sucede algo alarmante. 

Las demás también resultan afectadas. 

Es un fenómeno curioso el que el suelo, el agua, las 

plantas Y la vida animal dependan tan íntimamente uno 

de otros, que son como parte de una sola máquina; si 

una pieza se daña, aquella no puede funcionar correctamen

te. 

Cuándo los árboles de un bosque son destruidos, los pája

ros y demás animales que en €1 vivían emigran hacia otras 

regiones o mueren. Cuándo no hay pájaros, aumenta el 

número de incectos destructores. 
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Mientras se preserva el bosque y los árboles impiden 

que la lluvia caiga en el suelo con toda su fuerzas, 

el agua es absorvida suavemente por la tierra, hasta 

quedar retenida por las raíces de los árboles; pero sin 

estos el agua escurre por la superficie más rápidamente. 

Los manantiales se secan, el agua baja por los declives 

con demasiada rapidez y arrastra con sigo las capas super

ficiales del suelo. 

El mismo fenómeno tiene 1 ugar cuando e 1 1 abra r la ti erra 

no se tiene el debido esmero. El suelo es su estado natu

ral, está generalmente por plantas, con frecuencias pastos 

el suelo se encuentra sin protección, con el viento puede 

llevárselo fácilmente como polvo. 

Las aguas lluvias no penetran <�n el suelo polvoriento, 

corren a la hendiduras, cavan profundas barrancas y que

bradas y se convierten en impetuosas torrentes. La tierra 

que éstos le acarrean se sedimentan en los cauces de 

los ríos, obstruyendo a indundaciones pero periódicas. 

Pocos son las plantas acuáticas que pueden subsistir 

en aguas lodosas como varias especies, valiosas especie 

de peces dependen de las plan t a1; que airean en el agua, 

las mismas p;ronto desaparecen d,� los ríos que han sido 

destruidos por la tierra de arrastres y de rubios. La 

población tampoco puede hacer uso del agua hasta que 
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ha sido purificada, y algunas veces es muy imposible 

y costoso. 

1.1. EL SUELO Y SUBSUELO 

Constituye la más importantes recursos naturales. Excep

cionalmente sobre el suelo se tolera el derecho de la 

propiedad siempre que sea objeto de una explotación econó

mica. 

Quien no ha crecido en una ciudad puede ignorar hasta 

qu� grado depende el hombre del suelo. Sin embargo, este 

es necesario para proveerlo de casi toda su alimentación 

y de numerosas materias primas. El número de habitantes 

que un país puede sustraer no depende de su extensión, 

sino de la cantidad de tierra cultivable y de la forma 

de aprovechar su capacidad productiva. 

Mientras hay abundantes tierras para cultivar alimentos, 

es frecuente que el hombre no piense que debe cuidar 

de el las. Sin embargo, cuando y a no pueden proporcionar 

alimentos suficientes para un crecimiento de población, 

�sta tiene que optar entre trasladarse a algfin otro lugar, 

sufrir privaciones y morir a aprender a conservarlas. 

En la época actual casi todos J os países del mundo han 

prolongado leyes tendientes a la concervación de los 
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recursos renovables. En muchas partes donde la explotació� 

rapáz e insensata ha llevado a la destrucción del suelo 

cultivable, existen programas federales y estatales para 

restauración del suelo, prevención contra la erosión 

e i nd undaciones, de población forestal y protección de 

la fauna silvestre. 

Así, el hombre trata de corregir el error de sus antepa

sados e invertir la marcha del proceso, reconquistando 

tierras ganadas por el desierto. En primer lugar, le 

corresponde una tercer a preventiva: e vi ta r 1 os métodos 

de explotación agropecuaria err6neo que han motivado 

la aridéz de muchos países antes firtiles. 

En segundo lugar mejorar la fertilidad de tierras infiti

les. 

1.2. LA ATMOFERA Y EL ESPACIO AEREO 

En un recurso natural no susceptible de propiedad privada, 

salvo el derecho que tiene el propietario del suelo de 

levantar sobre él una construcción. 

Sobre la admófera se afirma en derecho actual un dominio 

inminente del estado que se traduce en la facultad inhe

rente a la soberanía para conservar la "atmófera en condi-
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ciones que no cause daño o interferencia al desarrollo 

normal de la vida humana, vegetal o animal". 

1.3. LAS AGUAS 

Después del aire, el agua es la sustancia más necesaria 

para la existencia del hombre. El agua es el elemento 

de los peces y de toda la vida acuatica, es vital para 

vida de los animales y las planta:;, es un medio de trans

porte; se emplea para proporcionar fuerza hidráudica 

y electricidad, también es necesaria como protección 

contra incendios. Sin el agua no habría vida en el plane

ta. 

En general, 

y sobre los 

sobre las corrientes de aguas superficiales 

lagos, lagunas y demás depósitos naturales, 

no se tolera la propiedad privada, en razón de construir 

el recurso natural más valioso, permitiéndosele solo 

un uso limitado de dichas aguas por parte de los ribere-

ños. 

Las aguas marítimas pertenecen al Estado. En cuanto al 

mar territorial se asigna a cada estado un mar territo

rial. Según proyecto presentado en Conferencias de las 

Naciones Unidas sobre el derecho al Mar en el año 1976, 

en extenci6n de doce millas marítimas, a lo que se agrega 
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la zona econ6mica exclusiva que puede alcanzar las 200 mi

llas marítimas, donde el Estado ejerce derecho soberano 

exclusivamente a los fines de la explotación, conservación 

y administración de los recursos naturales, del lecho, 

subsuelo y aguas aayacentes. 

1.4. LA FAUNA 

La fauria es el conjunto de todo.3 los animales que viven 

en un país. 

Los animales tienen en la naturaleza terráquea papel 

complementario de los vegetales. En efecto, el animal 

sin vegetal no podría existir, aún tratándose de especies 

carnívoras , pues estas necesitan alimentarse de otros 

animales ,(im:ectos, murciélagos, aves) para la poliniza

ción de,las flores; o para la dispersión de sus propágulos 

(frutos y semillas). 

Las aves insertívoras defienden a muchos vegetales de 

los insectos que los atacan, reduciendo su número. Todo 

esto forma un delicado equilibrio, que no se puede romper, 

no pena de consecuencias ecol6gicas catastr6ficas. 

Tambi�n las aves rapaces y los mamíferos predatorios 

desempefian papel de política saninario, limitando el 
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número de otras especies animales que si se propagan 

sin control causarían serio impacto en los recursos ali

menticios (roedores por ejemplo). 

Ahora bien, de los millares de especies animales, solo 

unas pocas docenas han sido por el hombre para cazar 

con fines alimenticios y poco más de una docena ha domesti 

cado para obtener transporte (buey, caballo, dromedario, 

llama), carne y leche (búfalos, banteg, gaur, yac, vacas, 

cabras, ovejas, renos, burras) o carne (conejos, cerdos) 

o carne y huevos (gallinas, pavos, palomas).

En cuanto a las pieles para vestirse, las tomó de algunos 

de los animales usados para otros propósitos, o también 

de especies silvestres (venados, osos, nutrias, chinchi

llas, etcétera). 

Algunos animales han sido amanzados y aún domesticados 

por el hombre exclusivamente con fines de diversión o 

placer: Aves cantoras o de vista, mamíferos curiosos. 

Taxonómicamente los animales colombianos son mejor conoci

dos que las plantas. Existen trabajos de catalogación 

bastante completos y serios. Todr1 el territorio nacional, 

así como Cent ro América, está i ne 1 u ido en la provincia 

neotrópica. 
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Colombia es un país especialmente rico en insectos y 

aves. Pero en esta región también la dilapidación ha 

sido intensa. En la parte más poblada del territorio, 

han desaparecido especies como los caimanes y las babillas 

del Magdalena, los manatíes del Atrato, los venados de 

la Llanura del Departamento del Magdalena, y todos l()s 

mamíferos en el pie de monte Andino Oriental donde ha 

llegado la colonización durante los últimos cuarenta 

años. Cualquier clase de animal de caza es desconosido 

en el Valle del Cauca, donde ;)Otes abundaban garzas, 

lanchos, guatines, tatabros, etcétera. 

1.5. LA FLORA 

La flora es un conjunto de ,:vegetales que vive en un área 

geográfica dada, desde las algas tacteriofitas, los líque

nes y los musgos, hasta las plant&s superiores. 

Los vegetales son elementos imp,)rtan t ísimos en la vid a 

d e 1 a t i erra y d e 1 h o m b re , p o r :rn e a p a c i. dad de u ti 1 i za r 

la luz solar, mediante la clorofila, para producir en 

sus tejidos sustancias como los carbohidratos y las protei 

nas, que sirve de alimento a ellos mismos, a los animales 

� al hombre, utilizando las sales minerales del suelo

que los demás seres no podrían ap1·ovechar directamente. 
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Fuera de esto, el papel de las formacines vegetales comple 

j as , como 1 os b os que s , 1 os ras t r o j os y 1 os p a s.!.! s aj es , 

es fundamentalmente para favorecer el ciclo del agua 

en la superficie terrestre, regulando su flujo, retardando 

su evaporación y atenuando los efectos dafiinos de arrastre 

y de erupción que causa el agua en movimiento sin obstácu

lo alguno. 

Los vegetales, especialmente en asociación, sirve de 

habitat a muchos animales que intervienen en la poliniza

ción de las mismas plantas o para dispensar sus frutos 

y semillas, y también de refugio a aquellos que se usan 

en la alimentación humana o animal (vida silvestre). 

1.6. ENERGIA 

La energía eléctrica, solar, la geotérmica, la nuclear, 

la hidroeléctrica y toda clase de combustibles (vegetales, 

minerales, sólidos, líquidos y gélseosos), tienen su base 

en recursos naturales ( por ejemplo caídas de agua, exis

tencia de petróleo, uranio, etcétera). 

El código nacional de Recursos Naturales RenovaLles esta

bleció un dominio eminente de ellos en favor del Estado. 

En primer lugar las pendientes, desniveles topográficos 
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caídas en segundo lugar, la propia energía hidr§ulica 

que puede ser desarrollada por la combinación de aguas 

y pendientes; en tercer lugar el dominio de los recursos 

geótermicos. 

Recursos panóramicos y escénicos. Con ésta denominación 

se pretende indicar la necesidad de preservar ciertas 

§reas naturales como los monumentos naturales (cataratas,

bosques petrificados, grutas o cuevas, grandes, cañones 

o quebradas, volcanes, páramos, ruinas arqueológicas, 

zonas de interés antropogenético) y los parques naturales. 
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2. EL MEDIO AMBIENTE

2.1. DEFINICION 

Se compone de clima, suelos, mostañas agua, recursos, 

plantas, animales y otros aspectos naturales. Los edifi

cios, caminos granjas y ciudades, son también parte de 

nuestro medio ambiente. Esto último es parte de la cultu

ra, ya que es hecho por el hombre. 

El hombre debe enfrentarse a los restos de su medio am

biente, debe encontrar el alimento, agua y abrigos necesa

rios para la vida familiar. Otros animales se han ajustado 

a su medio ambiente por medio de la selecci.ón natural. 

Esto se aplica también al hombre sin embargo la cultura 

humana eclipsa la selección natural corno una forma de 

adaptarse al medio ambiente. 

2.2. ECOLOGIA 

Es la rama de la biología que tiene por objeto estudiar 

las relaciones existentes entre los organismos en contam 

te actividad vital y su ambiente abiótico o físico (medio 
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ambiente). 

Aún cuando éste tema ya inquir:Ló a los científicos de 

la época de Aristótele, solo nací.ó como ciencia a finales 

del siglo XX. 

2.3. FUNDAMENTOS DE LA ECOLOGIA. 

Se basa concretamente en el estudio de las diversas espe

cies de los seres vivos y en lc,s diversos factores que 

experimentan continuas fluctuaciones. 

Los seres vi vos, que se ven prec.isados a tomar mate ria, 

energía e información de ese medio, serán directamente 

afectados por esa condición cambiante del medio y sufri

rán a lo largo de su desarrollo y evolución, diversas 

adaptaciones dirigidas a una menor estabilidad con el 

contorno. 

También los seres vivos dependen uno de otros, necesitán

dose entre sí para conseguir la alimentación. Por esta 

causa se constituye cadenas alimenticias mis o menos 

largas, que siempre parte de los organismos ca paces de 

captar la energía solar, la cual hari posible la transfor

mación de las sustancias generales del suelo en materia 

orgánica. Continúan con una seri<! de eslabones formados 
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individuos consumidores de materia orgánica. Y terminarán 

para cerrar el cielo, con seres descomponedores que van 

a actuar sobre esas sustancias devolviendo al medio los 

materiales inorgánicos que las plantas necesitan, para 

volver a reanudar el proceso, elavorando de nuevo materia 

orgánica. 

Por otra parte, el conjunto de s�res que pueblan un medio 

va a ejercer una acción directa sobre éste, transforman

dolo y transformandolo y modificándolo. 

Contemplamos, pues, dentro del ecosistema, dos tipos 

diferentes de acciones; la del medio sobre los seres 

vivos y la de éste sobre el medio. 

2.4. ECOSISTEMA 

Conjunto de los organismos que pueblan un determinado 

espacio vital con la totalidad de factores inanimados 

de esa espacio vital. 

Los bi6logos la definen como una reuni6n de varias pobla

ciones que conviven y forma una comunidad. 

La comunidad con su ambiente abi6tico constituye un eco

sistema. 
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2.5. ARMONIA GEOFISICA 

Es la correcta proporción de unas cosas con otras tales 

como la convivencia, atendiendo fenómenos físicos de 

la tierra como el calor, magnetismo, etcétera. Lo cual 

es de gran utilidad para la prospección e investigaciónb 

de la estructura terrestre. 

La estrecha interdependencia que existe en los organismos 

de un ecosistema establece entre ellos un delicado equili

brio, fundamental en todo mundo viviente. Cualquier ser 

vivo cumple dentro de la comunidad una determinada función 

específica y colabora en una u otra forma a que el ecosis

tema sobreviva. 

Si se aumenta o disminuye una sola especie puede acarrear 

fatales consecuencias para los faltantes. Por ejemplo, 

un ecosistema formado por cultivos, grillos, ranas, ser

pientes y aves rapaces. Los grillos son animales que 

amen a za n 1 os s e m b r ad os : La can ·e i d a d d e é s tos p e r man e ce 

controladas por las ranas que ]os utilizan de alimentos 

a la vez las ranas son devoradas por las serpientes y 

a su vez éstas últimas constituyen el alimentos de las 

rapaces, su enemigo natural, la población de serpientes 

aumentaría hasta el punto de acabar con su alimento que 

son las ranas; y a la vez los grillos se multiplicarían, 

trayendo como consecuencia la destrucción de los campos 
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agrícolas. El equilibrio de la naturaleza no es estático, 

sino dinámico y cambiante, leyes extraordinarias, aGn 

desconocidas por el hombre, regulan el funcionamiento 

de los organismos y sus poblacio11es. 

Es curioso observar los mecanismos empleados por las 

especies para mantener su densidad de población dentro 

d e 1 as 1 í mi tes q u e 1 es p e r mi tEi d e c i f r a r 1 as ca u s a s d e 

éstos hechos. 

Una de las supervivencia animal y vegetal es la armonía 

en un bosque en una charca, en una sel va, en un oceáno 

y en general en todo nuestro planeta, el alimento el 

agua y el espacio están dinámicamente equilibrados y 

los cambios se suceden dentro de un orden extraordinario. 

El análisis de los fenómenos que ocurren en la superficie 

como los bulcánicos, los cismos y el viento moderado 

del relieve, permite el conocimiento indirecto del inte

rior de la tierra. Sin embargo, parece increíble que 

el hombre sale del planeta a conocer otros modos, aGn 

es poco lo que se conoce de la estructura interna de 

la tierra. 

Durante 3.000 millones de años sobre la tierra han apare

cido y desaparecido gran cantida,l de especie, posiblemente 

de los cambios que suceden en la superficie: esto comprue-
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ba la íntima relación entre los organismos vivos y el 

medio en que se desarrollan. 

2.6. QUE ES LA PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 

El creciente aumento de la especi� humana sobre un espacio 

vital ya practicamente constant.e en sus dimenciones, 

se han convertido en un enfrntamiento del hombre con 

la tierra. 

Y todo enfrentamiento es una intervención para poder 

sobrevivir- en el orden ecológico establecido por la 

naturaleza. Es decir, el la es i nevi ta b lemen te modificada 

por el hombre, y la parte habitable para el hombre- la 

e c u á ni me - 1 o ha o c u p ad o h a s ta �: u s 1 í mi t e s , 1 o c u a l ha 

creado una serie de problemas, entre los cuales las modi

ficaciones del hombre, y la parte habitable para el hombre 

entre las cuales modificacione�, del ambiente natural 

o ecológico son sólo una de muchM;.

Pero crisis ecológicas" las ha habido siempre. Desde 

un principio tropezaron los seres vivos, en su prolifera

ción y sus actividades, de una manera constante con los 

límites de crecimiento. El hecho de que el hombre acabe 

con otras especies de seres vivos no significa en absolu-
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el punto de vista de la evolucióll biológica, tal orden 

no se ha revelado nunca como un equi] ibrio armónico, 

sino m5s bién como una sucesión altamente dramática 

y muchas veces mortal de crisis de escases de alimentos 

y de contaminación del medio ambiente. 

El hombre ha "sometido" a todo el mundo, domina cada 

vez con mayor intensidad la totalidad del mundo integrado 

por los seres vivos y constituye para ello una remora 

hasta los límites de su resistencia. 

"Pero a ésta biófcrn en su totalidad no se le ofrece 

n i n g u o a a 1 t e r n a t i. v a ; no e x i s te l a p os j_ b i 1 i d a d el e e l i mi -

nar a un competidor mediante la proliferación, ya que 

no hay competidores". 

"La situación es nueva y única en su clé.1Sf} no hahiéndose 

producido nada semejante a los miles de millones de 

años con que cuenta la evolución" .. 

"La evolución necesaria y constantemente en los seres 

vivos el problema de los límites hasta los cuales 

puedan proliferarse". 
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Lo decisivo para la superación de la crisis ecológica 

actual, para un ser racional como el hombre, es el cono

cimiento de lo que hace que los seres vivos sean tan 

innovadores. 

Resultados de investigaciones recientes en las diferentes 

ramas de la geociencias comprueban, con base en las inte

rrelaciones ecológicas, que los aspectos vitales tropica

les, en cuanto a su potencial ageroeconómico de producti

vidad, dan inferiores rendimientos respecto a las regiones 

no tropicales del globo. 

Bajo las condiciones climáticas de los trópicos, se produ

cen en las interrelaciones del régimen hidrólogico con 

el de los nutrientes y la form:tción de suelos, ciertos 

factores 1 imitan tes, 1 os c uale:, 1 ocal izan forzosamente 

la producción agraria en los tropicos en un nivel muy 

inferior a aquel de los abonos orgánicos y químicos no 

altera esta situación tampoco " 

La colaboración de la ciencia en planes de desarrollo 

y protección del medio ambiente natural,es indispensable 

y en gran parte es también ésta tarea de la universidad 

del Estado. 

La ciencia tiene una historia de explicaciones aproximadas 
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hipótesis erróneas, teorías semiválidas, datos i.nesplica

bles y resultados sin relación, que esperan e1. desarrollo 

de un concepto que las una, y que a su vez se enfrente 

a hechos nuevos y en apariencias contradictorios. Siempre 

existe una secuencia histórica en el desarrollo de las 

ideas científicas. Solamente se pueden hacer experimentos 

recoger observaciones basándose en las teorías que se 

están probando. 

Hoy en día se tiene en la ciencia y en la técnica, las 

posibilidades de solución de los problemas de la conserva

ción del medio ambiente natural amenazado de destrucción. 

Incluso, muchas veces se trata de una confianza casi 

trivial en las ciencias exactas y naturales que, como 

se sabe, pu e den acreditar éxi to:3 es pee tac u la res en sus 

dominios científico-naturales. 

2.7. EL ESPACIO VITAL Y EL DETERMINISMO 

El sentido que le da la geografta al espacio, se limita 

a la superficie terrestre. Este es un concepto que parece 

tan e lar o y definido, como inexé:ic to, porque raras veces 

se usa la palabra en el sentido matem5tico-fisico y exac

to, refiriéndose a una superficie limitada del planeta, 

sino que se refiere a un volumen espacial sin límites 

bien determinados, que abarca la parte superior de la 
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corteza terrestre, el marco de agua que la cubre (hasta 

cierta profundidad) y la parte inferior de la atmófera. 

Este espacio de rarísimas formas y contenidos bióticos 

y no bióticos, es, si efectuamos el problema ele la exis

tencia de microorganismo en la parte superior de la atmó

fera; el espacio vital al que al sentido de la palabra 

apunta: donde únicamente la vida es posible. 

Pero este espacio vital o habitat de cualquier especie, 

es limitado por un ambiente, qua es otro espacio. Así 

que, habi tat y ambiente, represen tan dos conceptos espa

ciales que no coinciden, pero que se complementan, ya 

que un espacio en el cual la vida no prospera normalmente, 

no puede ser habitat o espacio vital, pero sí puede ser 

ambiente; asi que el ambiente es el complemento del habi

tat. 

La palabra Espacio Vital en esl sentido del determinismo 

geográfico fue utilizada indebidamenbte con fines políti

cos y ha adquirido por esto una mala connotación. Pern 

la biología y la geografía le ha dado un contenido cientí

fico en el sentido de la lucha por el espacio vital. 

La palabra "lucha" tampoco se debe entender como un acto 

militar. Lucha es un hecho inherente y permanente a todas 

las formas de vida por la supervivencia y por el espacio 

vital de un sentido biológico. Darle a esta lucha un 
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sentido ético es tarea principalísima de todas las regio-

nes. 

Se presenta aquí forzosamente, el problema de la lj_mita

ciónn entre espacios naturales, que no son líneas cortan

tes, como fronteras políticas, no son las más o menos 

amplias de transmisión, y su fuerza depende de sus carac

terísticas de limites del espacio que le sigue. Pero 

desde que haya un límite, existen dos realidades diferen-

tes, 

debe 

del 

y para 

ejercer 

cual es 

que un 

alguna 

ambiente. 

espacio sea considerado como tal, 

influencia sobre el espacio vital 

Esta influencia puede ser la que 

presentan el ambiente como espacio de acción en la navega

ción aérea, y como tal es un hecho de importancia interna-

cional También puede ser como lo han comprobado los 

investigadores recientes sobre radiones cósmicas, influen

cia en éste último sentido, así el ambiente espacio-cosmi

co, aparentemente vacío y no limitado, es una realidad. 

Pero cuántas de estas influencias son perceptibles, y 

como serán interpretadas posteriormente, si científica 

o imaginariamente, es difícil d.e determinar y nos lleva

en la mayoría de los casos al mundo subjetivo. El cielo 

del uno y del otro. Hemos llegado así a un punto de ten

sión, entre realidad e imaginacjón, o sea entre la reali

dad objetiva y el mundo subjetivo. 
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Esta tensión es más fácil de •=liminar, en la realidad 

perceptible e indiscutible del espacio vital y su subdivi

siones que representan la superficie. Auque la influencia 

del ambiente del espacio cósmico a través del mundo obje

tivo subjetivo representando por grupos culturales es

tan fuerte, que ha sido capaz de modificar la interpreta

ción de estos hechos naturales, que llamamos espacio 

vital. 

Pero el conocimiento de esta :realidad, el concepto de 

las dimensiones aspeciales y su aplicación en la interre

lación entre el hombre y su habitat es, y a sido variable 

que este adquiera através de sus experiencias con su 

medio geográfico en asocio con el grupo humano, cultural 

y étnico determinado al cual pertenece y cuyas bases 

son: 

l. Biológico-fisiológico.

2. Geográfico-físico.

3. Histórico-cultural.

Esto indica además, que le especie humana es una sola, 

que la existencia de grupos o asociaciones que se distin

guen entre sí objetivamente por diferentes mentalidades, 

no son consecuencias de las diferencias físicas. Claro 



está que tanto desde el punto de vista objeti vo como 

subjetivo, existen muchas posible� convinaciones. Esta 

subdivisión de la especie humana ti.ene su paralelo y 

b a se s d e 1 a s v a r i a c ion es d e 1 es p a e i o v i t a l c1 u e n� p res en ta 

la superficie terrestre. 

sin entrar ahora en detalle, quiere sefialar los factores 

mis importantes basados en la realjdad del espacio vital 

que causaron esta división de la humanidad en grupos 

que son: 

l. Diferencias biológicas.

2. La edad del grupo y el grado de desarrollo que ha 

a le a n z a d o u n d e t e nn :i.. na d o g r u p o d e d e s a r ro 1. l o q u e h n 

con relación a otro. 

3. El idioma, como medio más importante de enten<limiento

y de desapariciones. 

4. La economía, y sus formas que determina11 las act'i.vicla

des características de un grupo 

S. Costumbre, derecho y dominio, como consecuencia de
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la relación del hombre con su habitat. 

6. Creencia, como una necesidad del hombre de ocuparse

del mundo metafísico, o sea aquello que no se pueda expli

car científica y realmente. 

Pero a la vez no existen grupos que no tengan relaciones 

o conocimientos con otras asociaciones, así que en verdad

se trata de un mosáico entretejido, de muy diferentes 

tamafios y grados de desarrollo que reflejan en el dominio 

de habitat, convirtiendo a ése en un área cultural, que 

es la consecuencia de un proceso de desarrollo, basado 

en el engranaje de dos grupos de fuerza. La una vi.ene 

del paisaje cultural, y la otra representa al hombre 

en su actividad de modificador cultural del paiseje natu

ral. 

Este proceso de modificación, se basa en una evaluación 

de los recursos naturales, la cual depende a su vez de 

la preparación-capacidad del hombre, basados en los si

guientes factores: 

l. Lugar, ubicación y situación geográfica.

2. Tiempo, momento y grado de desarrollo.

3. Cultura, aprovechamiento del r.1edio ambiente, estandar

de vida económica y social. 
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En este proceso de capacidad de evaluación están fundamen

tados los motivos para la modificición del paisaje natural 

en un área natural. Constituye este proceso la lucha 

del hombre con su medio geográfico, y a la vez encierra 

todo el problema de la geografía cultural. 

Lo anteriormente dicho puede servir para justificar un 

determinado geográfico con base principal de toda activi

dad humana, y sin embargo no es así, porque la actividad 

objetiva como biótica como no biótica <lel espacio vital 

total, es solamente material, pero no geografía. Los 

o bj eti vos de la g eog raf ía no ex i:; ten como objetos geográ

ficos si no como realidad objetiva y se convierte atrav�s 

del trabajo y pensamiento del hombre y de sus necesidades, 

el objeto geográfico. El objete:, de la geografía no es 

en primera instancia el conjunto material sino la esencia 

de la existencia del objeto, er. relación con el hombre 

Así, la geografía estudia y explica esta interrelación, 

que suministra el conocimiento científico de �sta realidad 

o bj eti va, e 1 concepto de las d imenc iones en general y

el de los espacios vitales y ambientales en especial. 

Todos los aspectos b i o g r á f i c o:; representnn potencias 

latentes· pero no una fuerza. Las condiciones naturales 

solo ofrecen una base y posibilidades que el hombre puede 

aprovechar y convertir en valores. El espacio siempre 
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es latente, nunca actúa por sí .solo, no es destino. Es 

el hombre quien lo somete a su voluntad si es capaz <le 

hacerlo, y no debe sucumbir ante aquel invento fatal 

denominado determinismo geogrlfico. No hay mfis destino 

sobre la tierra que aquel hombre mismo se da. 

2.8. DETERMINISMO GEOGRAFICO 

Es la convicción de poder dar ét la geografía una base 

científica de las ciencias naturales conformado en la 

segunda parte del siglo XIX bajo la influencia de Charles 

Dan.rin y de la obra filosófica de A. Comte. Afirma que 

las obras del hombre estan predestinadas por la naturaleza 

es decir, determinadas por el 1 ugétr. Según ésto, parecería 

ser tarea de la Antropogeografía c:l establecer y reconocer 

la dependencia causal del hombre en la naturaleza, y 

descubrir la influencia de la naturaleza sobre el hombre. 

F.Ratzel (1882) fue uno de los principales impulsores 

de esta teoría, aun cuando él era consciente de que el 

simple determinismo (espacial) que hace depender la vida 

del hombre de los determinante de los espacios de la 

espacio natural, no era suficiente. Trató Ratzel entonces 

de subsanar esta insuficiencia con la afirmación de <1 ue 

la tierra no produce directamente las asociaciones humanas 

y s u s e u 1 turas s in o que e s e 1 c .:i m p o d e a c c i ó n 

movimientos migratorios y culturales. 

11 de los 
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.2.9. EL HOMBRE Y SU MEDIO GEOGRAFICO 

No cabe duda de la gran influenc:La que ejerce el clima, 

suelo y subsuelo sobre los fenómenc,s culturales y materia

les de una región o país. El Estado y su economía están 

sujetos al suelo, y el hombre no es capaz de prescindir 

de las influencias de su habitat en cuanto a la ubicación, 

tamaño, forma del mismo que se presentan en alternativas 

culturales, naturales y políticas. 

Pero esta situación no es estática, sino que constituye 

un continuo proceso evolutivo. i�l medio geográfico no 

solamente se modifica como parte de la naturaleza y segfin 

las leyes de ésta, sino también bajo la influencia del 

hombre, es decir, con el desarroll0 de la sociedad; cambia 

e 1 con ten ido 1 o mismo que con trns 1 ími tes espaciales. 

El medio geográfico constituye la base indispensable 

de la vida misma, pero depende del hombre, de lo que 

éste sea capaz de hacer con él. 

Porque el conjunto de los procesos naturales se modifica 

por los fenómenos culturales en los cuales se reconoce 

una fuerza que no está al medio geográfico. Es aquella 

que provoca la evolución cultural de la sociedad y el 

aprovechamiento de la naturaleza, lo que indica que la 

ampliación y el aprovechamiento del medio geogrifico 
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dependen del desarrollo de la sociedad; un potencial 

natural no existe, mientras no forme parte activa del

patrimonio de la sociedad. 

La idea de limitar y espacial y materialmente, en el 

se n ti do d e un de ter mi n i s m o g e o g dt f i c o • e 1 e s p a e i o v i ta 1

o hábitat, muestra una gran ignorancia que constituye

un atentado contra las leyes de la evolución de la natura

leza y del es pi ri tu h urna no, so br<! todo si se consideran 

las extraordinarias influencia qu� ti.ene el hombre sobre 

la transformación y aprovechamiento del espacio. 

El medio geográfico no es solan,ente el espacio de la 

existencia del hombre como individuo biológico sino tam-

bién el espacio 

Solamente estas 

de su trabajo y de 

últimas facultades 

su vida intelectual. 

lo capacitan para 

trascender los límites que le fijó la naturaleza como 

ser biológico y crear hasta cierto punto sus bases de 

existencia como hombre. 
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3. CONCEPTO GENERAL DE RESERVA

Etimológicamente viene de reu servo, conservar, guardar, 

reservar guardar para lo porvenir, restringir el uso. 

3.1. DEFINICION DE RESERVA 

Según ·10 ha estipulado la ley, p ,)drá <lec la ra r se reservada 

una porción determinbada o la totalidad de los recursos 

naturales renovables de una región o zona cuando sea 

necesario para organizar o facilitar la prestación de 

un servicio pGblico, adelantar programas de restauración, 

conservación o prestación de esos recursos y del ambiente, 

o cuando el Estado resuelva explotarlos.

Mientras la reserva esta vigente, los bienes afectados 

quedarán excluidos de concesión o autorización de uso 

o particulares.

Al determinar prioridades para el aprovechamiento de 

las diversas categorías de recursos naturales se tendrán 

en cuenta las conveniencias de la prestación ambiental, 
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la necesidad de mantener suficient.es reservas cuya escasez 

fuere o pudiere llegar a ser critica y la circunstancia 

de los beneficios y los costos económicos y sociales 

de cada proyecto. 

Las prioridades referentes a los deiversos usos y al 

otorgamiento de permisos. concesiones sobre un mismo 

recurso. primero se tendrá en cuenta las necesidades 

de órden ecológico, económico y social. Deberá siempre 

tener se en cuen tala necesidad de a tender la subsistencia 

de los moradores de la región y a su desarrollo económico 

y social. 

3.2. TIPOS DE RESERVAS 

3.2.1. Reservas naturales. 

Reservas Hidrobiológicas: Entiéndese por recursos hidro

biológicos e 1 conjunto de organ ü.mos animales y vegeta les 

cuyo ciclo de vida se cumple totalmente dentro del mundo 

acuático y sus productos. 

Entiéndese por pesca el aprovechamiento de cualquiera 

de los recursos hidrobiológicos o de sus productos median

te captura.extracción o recolecci�n. 
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Se considera actividades relacionadas con la pesca el 

procesamiento, envase y comercialización de recursos 

hidro biológicos. 

Se entiende por industria pesquera toda actividad de 

cultivo, recolección extracción, procesamiento y envase 

de productos hidrobiológicos y su comercialización. 

Por su finalidad la pesca se clasifica así: 

-Comercial o sea la que se realiza para obtener beneficios

económicos y puede ser: Artesanal o sea la realizada 

por personas naturales que incorporan a esta actividad 

su trabajo o por otras asociaciones integradas por pesca

dores, cuando utilicen sistemas y aparejos propios de 

una actividad productiva de pequeña escala. 

-Industrial, o sea la realizada por personas naturales

y jurídicas con medios y sistemas propios de una industria 

de mediana y gran escala. 

-2- De subsistencia o sea la efectuada sin inimo de lucro,

para proporcionar alimentos a quien le ejecute y a su 

familia. 

-3- Científica, o sea la que se realiza únicamente para

la irivestigación y estudio. 
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-4- Deportiva, o sea la que se efectúa como recreación

o ejercicio, sin otra finalidad que su realización misma.

5. De control, o sea la realizada para regular determina

dos especies, cuando lo requieren circunstancias de orden 

social, económico y ecológico. 

6. De fomento, o sea la que la realizada para regular

determinadas especies, con el exclusivo propósito de 

adquirir ejemplares para establecer o mentener criaderos 

particulares de especies hidrobiológicos. 

l. Regular las actividades de pesca en aguas nacionales.

2. Adelantar estudios sobre recursos hidrobiológicos, 

marítimos y continentales y promover labores de investi

gación para lograr el manejo adecuado del recurso. 

3. Prohibir, restringir y reglamentar la introducción,

transplante, cultivo o propagacihn de especies hidrobioló

gicos científicamente perjudiciales para la conservación 

y desarrollo del recurso. 

4. Prestar asistencia técnica a 1 as i nd u st ri as y fijar

los derechos que deben pagarse p0r este servicio. 

5. Establecer o reservar áreas ,�speciales de manejo inte-
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grado para protección, propagación de especies hidrohio

lógicas de acuerdo con estudios t�cnicos. 

6. Fomentar las demás actividade3 necesarias para el 

desarrollo y aprovechamiento racjonal y económico de 

la pesca para la conservación de las especies hidrobioló

gicas. 

Las anteriores normas tienen com:"> objeto asegurar la 

conservación, el fomento y el aprovechamiento racional 

de los recursos hidrobiológi.cos y del medio acuático, 

y lograr su disponibilidad permanente y su manejo racio

nal según técnicas ecológicas, ccon�micas y sociales.

Son bienes de la nación los recursos hidrobiológicos 

existentes en aguas territorj alc!s y juridicciona]es 

de la repGblica, maritima, fluviales o lacustres. 

La explotación de dichos recursos hi.drobiológicos hecha 

por particulares estar§ sujeta a taqas. 

Las especies existentes en agua de domini.o prj_vadn y 

en criaderos particulares no son bienes nacionales, 

pero estarán sujetos al código de recursos naturalc!S 

y demás normas legales de vigencia (Decreto 1681 de

1878 artículo 168) 
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Prohibiciones y sanciones: Por considerarse que atenta 

contra recursos hidrobiológicos y su ambiente, se prohibi

rán las siguientes conductas: 

-Pescar con los siguientes medios:

a) Explosivos y sustancias venenosas como barbascos, 

fique y otros semejantes que produsca la muerte de los 

individuos de especies hidrobiológicas. 

b) Aparejos redes, aparatos de arrastre, instrumentos 

no autorizados o de especificaciones que no corresponden 

a las permitidas, o que siendo de �stas, se usen en luga

res distintos de aquellos en que su uso est� permitido. 

c) Armas de fuego.

d) Agitando las aguas y produciendo ruidos en ellas con

palos, piedras etc. 

Sanciones a los infractores de las conductas relacionadas 

con el Pfticulo 175, se le impondrán las sanciones previs

tas en el articulo 18 de la Ley 23 de 1973 en la siguiente 

forma: 

l. Amonestaciones.

2. Multas sucesivas hasta de quinientos mil pesos.
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3. Cuando la corrección de la actividad que genera conta-

minación y deterioro requiern instalar mecanismos o 

adoptar o modifi.car los procesos de producción, L.1 multa 

a que se refiere e 1 n u mera 1 a n t ,1 r i o r se a p .1 :i. e a r· 5. con

una vez y se otorgar5 un plazo para hacer las instalacio

nes o adoptar los mecanismos adecuados. 

4. Cierre definitivo cuando las sanciones anteriores

no hayan surtido efectos. 

Los estudios a que se refieren los literales C y R del 

a r t í cu 1 o 2 7 4 d el De c re t o Le y 2 8 1 1 d e 1 0 7 L¡ , s o n a q u e 11 os 

realizados o que se realicen por el Inclerena, o por 

otros investigadores, en relación con los espacios obje

tos de propagación o conservación en el área, y con 

las necesidades de orden económico, ecoló3ico o social 

de esta propagación o conservación a nivel local, regio

nal o nacional. 

La provincia por medio ele la cual se crea un área de 

manejo integrado para protccci6n, propauucifin o cría 

<le especies hidrobiológicas deb,�rá ser a¡Jrobada por 

el gobierno nacional. 

En la zona que se incluya en esta reserva, el Inderena 

podrá prohibir, restringir o con..licionar el desarrollo 

de actividades que pueda producir Jesarrollo de actividn

des <le deterioro del ambiente o de los recursos hidrobio

lógicos. 
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Con el fin de que las áreas de manejo integrado que se 

crean con forme a las artes anteriores, constituyen modelo 

de aprovechamiento racional de recursos naturales renova

bles, del Instituto Colombiano Agropecuario ICA, el Ins

tituto Agustín Codazzi IGAG, -�l Instituto Colombiano 

de Regorma Agraria, y la secretaría de Salud respectiva, 

así como los gobernadores y Alcaldes Intendentes y Comisa

rios con jurisdicción en el área colaboran con el Institu

to Nacional de Recursos Renovables y del ambiente Inderena 

en la ejecución del plan del nanejo que ésta entidad 

elabore, y de las fuerzas milita1·es y de la policía pres

tarán igualmente su concurso para asegurar el cumplimiento 

de las regulaciones que se expiden. 

3.2. RESERVAS FAUNISTICAS 

Entiéndese por fauna silvestre el conjunto de animales 

que no han sido objeto de domesticación, mejoramiento 

genético o cría o levante regular, o c¡ue han regresado 

a su estado salvaje, excluidos todos los peces y todas 

las demás especies que tienen su ciclo total de vida 

dentro del medio acuático. 

Las normas de este título tie�en por objeto asegurar 

la conservación fomento y aprc,vecham:iento nacional <le 

la fauna silvestre, como fundamento indispensable para 



59 

su utilización continuada. 

La fauna de silvestre que se encuentra en el territorio 

nacional pertenece a la nación, salvo las especies ele 

los zoocriaderos y cotos de casa de propiedad particular. 

Entiéndase por territorio faúnjco el que se reserva y

alinda con fines de conservación, investigación y manejo 

de la fauna silvestre para exihibición. 

Es reserva ,\c. casa, el área que se reserva y alinda 

con fines de conservación, investigación y manejo, para 

fomento de especies cinegéticas en donde puede ser permiti 

da la casa con sujeción a reglamentos especiales. 

Se entiende por coto de caza el área destinada al manteni

miento, fomento, y aprovechamiento de especie ele la fauna 

silvestre para casa deportiva. 

Se entiende por veda de caza la prohibición temporal 

de cazar individuos a especies en una región. 

Corresponde a la administración pública a lo relativo 

a fauna silvestre y caza: 

1. Establecer y administrar zonas de protección, estudio

Y aprovechamiento de animales silvestres, sin perjuicio 
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de los derechos adquiridos o del interés social. 

2. Clasificar animales silvestres y determinar los que

pueden ser objeto de caza y las especies que requieran 

tipo especial de manejo. 

3. Adelantar estudios sobre .fauna silvestre, mediante 

labores de investigación, para lograr un manejo adecuado 

del recurso. 

4. Velar por la adecuada conserv11ción, fomento y restaura

ción de las especies de la fauna silvestre. 

5. Prohibir o restringir la introducción, transplante,

cultivo y preparación de especiet; silvestres perjudiciales 

para la conservación y desarrollo de recursos. 

6. Ejecutar las prácticas de manejo de la fauna silvestre

mediante el desarrollo y la utilización de técnicas de 

conservación y aprovechamiento. 

7. Crear y vigilar el funcionamiento de jardines zoológi

cos Y similares colecciones de hj_storia natural y museos. 

8. Imponer vedas periódicas o temporales o prohibiciones
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permanentes y fijar las §reas en que la caza puede practi

carse y el número, talla y demá.3 características de los 

animales silvestres y determinar los productos que puedan 

ser objeto de aprovechamiento según la especie zoológica. 

9. Realizar directamente el aprovechamiento de recursos

cuando ello se justifique por razones ecológicas, económi

cas o sociales, sin perjuicios de derechos adquiridos 

o de interés público.

10. Autorizar la venta de productos de la caza de subsis

tencia que por su naturaleza n.o· pueden ser consumidos 

por el cazador y su familia. 

11. Tomar las medidas autorizadas por la ley o reglamento

( art. 2117 ). 

Prohibiciones: Est§ prohibido: 

l. Hacer quemas o incendios para acorralar, hacer huír

o dar muerte a la presa.

2. Usar explosivos, sustancias venenosas, pesticidas 

o cualquier otro agente químic:> que cause la muerte o

la paralización permanente de los animales, salvo cuando 

se trate de m�todos para capturar animales vivos. 
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3. Usar instrumentos o sistemas de especificaciones que

no correspondan a las permitidas en general o para ciertas 

zonas. 

4. Cazar en 5reas vedadas o en tj.empo de veda.

S. Cazar individuos en especies vedadas cuyas tallas

no sean prescritas, o comercializar sus productos. 

6. Provocar deterioro del ambiente con productos o sustan

cias empleadas en la caza. 

7. Adquirir, con fines comerciales, productos de la caza

que no reúnan los requisitos legales, o cuya procedenci.n 

legal no este comprobada. 

8. Utilizar productos o procedimjentos que no est�n expre

samente autorizados, como medio de contro para las espe

cies silvestres. 

9. Exportar individuos vivos de la fauna silvestre, salvo

los destinados a investigaciones científicas o los autori

zados expresamente por el gobierno nacional ( Tomado 

del art. 247 a 265 del C. de R. N.R. ). 
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Decreto 1608 art. 54 a 58. 

Entiéndase por caza todo acto dirigido a la captura de 

animales silvestres, ya sea dándoles muerte, muti15ndolos 

o atrapándolos vivos y la recolección de sus productos.

Se comprende bajo la acción ge11érica de cazar medio <le 

buscar, perseguir, acosar, aprehender o matar individuos 

o especímenes de la fauna silvestre o recolestar sus

productos.Se comprende bajo la acción genética de cazar 

medio de buscar, perseguir, acosar, aprehender o matar 

individuos o especímenes de la fauna silvestre o recolec

tar sus productos. 

Son actividad es de caza o relaciones con ellas, la cría 

o cacturas de individuos o especímes de la fauna sil ves-

tre, y la recolección, transformación, procesamiento, 

transporte, almacenamiento o -:::.omercialización de los 

mismos o de sus productos. 

No pueden ser objeto de caza o de actividad de caza: 

Los animales silvestres respecto de los cuales la entidad 

administradora no haya determinado que pueden ser objeto 

de caza. 

-Los individuos, especímes o productos respecto de los 

cuales se haya declarado veda o prohibición. 
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-Los individuos especímes cuyo paso, talla, número y 

demás características no corresponden a la entidad admi

nistradora. 

-Los individuos, especímes y productos respecto de los

cuales no se hayan cumplido los requisitos legales para 

su obtención, o cuya procedencia no esté legalmente compro 

bada. 

-Tampoco pueden ser objeto de caza especímenes, individuos

o productos,

caza. 

fuera de las temporadas establecidas de 

Para el ejercicio de la caza se requiere de permiso, 

el cual, atendiendo a la clasificación de caza se estable

ce en el artículo 252 del Decreto-Ley 2811 <le 1974, podr5 

ser de las siguientes clases: 

1-Permiso para caza científica.

-2 Permiso para caza comercial.

-3 Permiso para caza deportiva.

-4 Permiso para caza de control.

-5 Permiso para caza de fomento.
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Sólo se podri utilizar con fines de caza las armas, pertre-

chos y dispositivos que determine la entidad administra

dora. 

3.3. RESERVAS INDIGENAS 

Decreto N 2 2117 de 1969, por el cual se reglamenta la 

ley 135 de 1961 para la dotacién de tierras, división 

y distribución de los resguardos e integración de los 

beneficios de la Reforma Social Agraria. 

El artículo 94 de la ley 135 de 1961, ordena al Instituto 

Colombiano de Reforma Agraria, <lotar de tierras a las 

comunidade� indígenas que cnrescttn de ellas o que las

poseen en extención suficiente y la adición introducida 

por la ley 1 º de 1968, faculta a la entic la<l para dividir 

los resguardos y extender la población indígenas los bene-

ficios de la 
Reforma Soc.i.al Agracia; que el e J.os est11dios 

realizados hasta el momento se <l2<luce que los indígenas 

del país pueden clasific�rse en dos categorías principales; 

a) Tribus nómadas o seminómadas que viven dentro de una

economía rudimentaria de caza y p,isca y 1nan tienen escasos 

contactos con la sociedad nacional y tribus que pertenecen 

a las altas culturas precolombinas notablementes asimiladas 

a la cultura nacional; que la ley viene buscando la inte

gración progresiva de los indí.genas a la vida política 

social y económica de la nación. 
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El Instituto Colombiano de Reforma Agraria t previa consul

ta al Ministerio de Gobierno y con miras a su anterior 

división, distribución constituir5 reservas de tierras 

valdías suficiente para la formación de unidades agrícolas 

familiares en favor de los miembros de las tribus o agru

paciones indígenas que carezcan de ellas. 

La reservas de tierras a que se refiere el inciso anterior 

estará precidida de un estudio de las condiciones de 

la zona; del censo a patrón completo de la comunidad 

de su cultura y economía, y en general de todas aquellas 

c irc unstanc ias que permiten elaborar adecuad os programas 

para la integración gradual de la respectiva población 

indígene a la forma y nivel de vida al resto de la pobla

ción nacional. 

En los terrenos reservados se asignar§n unidades agrícolas 

familiares para ser puestas en explotación, al menos 

en la mitad de la superficie, en un lapso minimo de cinco 

afios. Cumplida la obligación se otorgar5 el titulo defini

tivo. 

Dentro del plazo a que se refiere este articulo el Insti

tuto Colombiano de la Reforma Agraria deberá realizar 

la capacitación de los indígenas. 
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En 1 os e as o s e n q u e e 1 I ne o r a 1 o e s t i 1,1 e e o n v e ni e n te ,

la explotación de las parcelas se r,�alizará en :fonna comu

nal. Los terrenos ocupados por los indígenas y que, confor

me e 1 ar tí e u 1 o 9 º <le 1 a 1 e y 81 de 1 ) 5 8 , ti e ben ser en ns i t1 e -

rados como v5lidos, podfan ser adju<lica<los como toles 

referencialmente a los ocupantes indígenas, sin prejuicio 

de las estructuraciones y cambios � que haya lugar cuando 

quiera que la distribución octua� resulte improductiva 

o inequitativa, en forma definitiva o de manera provisional

mediante contratos de asignación que celebre el Incora 

de conformidad con el articulo 48 <le la ley 135 <le 1961. 

3.3.1. División de Resguardos InJígenas: C:orr<'�sponde a 

la junta directiva del Instituto Colombiano <le Reforma 

Agraria, previa consulta al M:i.nisteri.o de Gohieno, decretar 

1 a división de 1 os resguardos in dí ge� nas . 

Antes de ordenar la división de un resguar<lo <leber5 reali

zarse una visita a la zona correspondiente por una comisión 

integrada por funcionarios del Tnc,1ra y de los que pueden 

formar parte, funcionarios del Ministerio de Gobierno, 

la cual representará un estudio que debe contener los 

aspectos indicativos que el i.nciso primero del artíc11lo 

lº de �ste decreto y los siguientes puntos: 
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1- Levantamiento topogrifico de los terrenos del resguardo,

extensión del mismo, su disposición actual, proporción 

de áreas que no estan siendo explotadas; cuando exista 

un acentuado régimen de minifundio, determinación <le fincas 

de la zona cuya adquisición fuera necesaria para la cons

trucción de unidades. agrícolas f.ami.U.ares en favor de 

las poblaciones indígenas, lo mismo que las extenci.ones 

no explotadas en resguardos vecinoi; que téc ni.ca y económi

camente pueden ser utilizadas con el mismo fin. 

2. Determinación de los títulos de propieclacl existentes

sobre los correspondientes resguardos. 

3. Indicación de los indígenas que tienen derecho a la

adjudicación de acuerdo con las normas del presente decreto 

y las respectivas reglamentaciones. 

Cuando se ordene la divj_sión de un resguardo, la Junta 

Directiva del Incora, declarará las condiciones de la 

distribución y entrega de terrenos de la parcialidad y 

de que en destino a las familias de la misma haya adquirí.do 

el Instituto. 

En los casos en que el Institutc, deba adquirir tierras 

adicionales o mejoras, el valor de tales erogaciones 
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se distribuirá entre todos los integrantes del resguardo 

con derecho a adjudicación de tierras y estos realizarán 

su amor t i za c i ó n en 1 os p 1 azos :f con 1 os i n t e reses a q u e 

se refiere el artículo 83 de la ley 135 de 1961. 

Si sobraren tierras, el reglamento podrá contemplar la 

adjudicación de parcelas o personas que no reuniendo 

algunos de los requisitos anunciados en el artículo 11 

de este decreto, resguardo, y se encuentran principalmente 

vinculados a la respectiva comunidad indígena. En estos 

casos se determinará el valor de los terrenos y los fondos 

recaudados por este concepto 1..->s invertirá el Instituto 

en los programas de desarrollo de la comunidad. 

La adquisición de tierras o mejoras de propiedad privada 

con destino a los indígenas, se realizará por el Instituto 

con sujeción a las normas contenidas en el capítulo XI 

Re la Ley 185 de 1961. 

Para cada familia no podrá hace·rse más de una adjudica-

ción. Sin embargo en casos especi.ales en que por razón 

de las necesidades de la respectiva familia, el Incora 

estime conveniente adjudicar, parcelas a dos o más de 

sus miembros, podrá ejercerlos sin perjuicios de los 

derechos de los demás integrantes. 
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Cuando el Incora lo considere conveniente, se podrá adelan 

tar en forma comunal la explotación de las parcelas resul

tantes de la división creando para el efecto cooperativas 

de producción y consumo, o cualquier otro tipo de organiza 

ción similar, a las que el Incora prestar5 el apoyo neccsa 

rio para su creación, organización y funcioneomiento. 

En la división de los resguardos indígenas, el Incora 

podrá segregar y reservar lotes con destino a la construc

ción de vivienda para los miembros de la antigua parciali

dad y para el establecimiento de los servicios públicos 

que se requieran. 

Para todos los efectos relac ior,ados con la <l i visión de 

los resguardos, se considerar§n como indígenas las perso

nas de ambos sexos que se encuentren inscritos en él 

último censo, que tengan sentido de pertenencia a su 

comunidad, compartan integramente su cultura, que al 

momento de entrar en vigencia el presente decreto, se 

encuentren establecidas en el resguardo como consecuencia 

de un adjudicación hecha a su favor por el Cabildo y 

explotan directamente la tierra. 

No se aplicar§n t�rminos de este decreto a los indígenas 

que han estado ausentes del resguardo por más de 10 años. 
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Conforme a lo dispuesto en el art. 94 de la Ley 135 cie 

1961, los predios resultantes de la división de un resguar 

do indígena. 

3.4. RESERVAS ESPECIALES 

Puedo citar entre las reservas especiales, las siguientes: 

l. Reserva de la Macarena.

2. Reserva de la Sierra Nevada.

3. Reserva Forestal.

4. Reserva de la Zona Bananera.

l. Reserva de La Macarena: Fué declarada por la Ley 52

de 1948 y

22 de 1949 

se reglamentó con e}_ 

en el cual se decreta� 

Decreto 438 de febrero 

La Reserva Nacional de la Sterra de La Macarena, en 

la intendencia Nacional del Meta, tiene por objetivo 

conservar todas las riquezas naturales que en ella se 

encuentran, para hacer de este tE!rri torio fuente de estud:iio 

e investigación en el campo de las ciencias naturales. 
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- Los límites de la reserva nacional de La Macarena,

establecen por Decreto. 

- En la sierra "La Macarena", se establecerá como sección

del Instituto de Enfermedades Tropicales "Roberto Fran 

co", la escuela biológica "Jos§ Jerónimo Triana", cuyos 

gastos de instalación y sostenimiento se imputarán al 

presupuesto del mismo Instituto mediante resoluciones 

del director, aprobadas por el Ministerio. 

- Las investigaciones en la Macarena tendrán la organizaci

ón técnica y administrativa que les dé el director del 

Instituto de Enfermedades Tropicales Roberto Franco. 

2 • Reserva de 1 a Sierra Nevad ,:l : Crea <la p o r e 1 Decreto 

N !2 2117 del 6 de Diciembre de 1969 para dar la dotación 

de tierras, división, distribución de los resguardos 

e integración de las parcialidades indígenas a los benefi

cios de la Reforma Agraria. 

Administrativamente esta zona se encuentra en <los departa

mentos del país: Cesar y Magdalena y más fecisamente 

en los corregimientos sercanos del Pueblo Bello, San 

Sebastián de Rábago y Atanquez, (municipio de Valledupar) 

Cesar Fundación, Aracataca en el Magdalena. La parte 

habitada por los Arhuacos lo constituye la región más 
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alta de la Sierra Nevada de Santa Marta, teniendo un 

área aproximada a las 200.000 hectáreas. 

3. Reserva Forestal: Creada po-r Ley 2 ª de Enero 17 de

1952 sobre economía forestal de la Nación y conservación 

de los Recursos Naturales Renovables. 

Para el d esa r ro 11 o <le la economía forestal y protección 

de los suelos, las aguas y las vías silvestres, se esta-

blecen con carácter de "Zonas forestales protectoras", 

"Bosques de interés general"; segGn la clasificación 

de que trata el decreto legislativo nGmero 2278 de 1953, 

las siguientes zonas de reserva forestal: 

l. Zona de reserva forestal.

2. Zona de Reserva Forestal del Rio Magdalena.

3. Zona de reserva forestal de la Sierra Nevada de Santa

Marta. 
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4. Zona de reserva forestal de la Serranía de los Motilo-

nes. 

S. Zona de reserva forestal del Cocuy.

6. Zona de reserva forestal de la Amazonia.
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4. EL ESTADO Y LOS RECURSOS NATURALES

En Todos los Estados ha cobrado especial importancia 

un número de bienes o cosas que se encuentran rlirectamen-

te dados por la naturaleza, vale decir, en que no he 

intervenido el trabajo humano. Sobre tales bienes se 

afirma la soberanía del Estado y un derecho de gestión 

para reglamentar su uso y explotación en beneficio de 

toda la colectividad. 

4.1. ANTECEDENTES JURIDICOS 

De la misma manera que todos los conductas y comportamien-

tos humanos están regulados por normas jurídicas, era 

necesario reglamentar el comportamiento y la relación 

del hombre con la naturaleza y por el lo, el Congreso 
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de la República, mediante la Ley 23 de 1973, le concedió 

facultades al Presidente de la República para expedir 

el Código de Recursos Naturales y de Protección del medio 

Ambiente, lo cual efectivamente se materializó con el 

decreto 2811 de diciembre de 1974. Este derecho junto 

con otras normas reglamentarias se constituyó en el Esta-

tuto b�sico de los Recursos Natur�les. 

Mediante el decreto 2811 de 1974, se creó el Código Nacio-

nal del Medio Ambiente, el cual regula el manejo de los 

recursos naturales renovables, la defensa del ambiente 

y de los recursos naturales contra la acción nociva ele 

fenómenos naturales y los dem5s elementos y factores 

que conforman el ambiente e influyen en �l. 

Es lógico que por ser una norma completamente nueva 1974 

despu�s de la conferencia de Estocolmo en 1972, haya 
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dejado por fuera muchos aspectos que por el desarrollo 

de la ciencia y la técnica también son nuevos, corno los 

efectos nocivos del glifosfato que se está empleando 

para fumigar los cultivos de marihuana y coca en Latinoa-

mérica. 

Como la ha sostenido el criminólogo y vicepresidente 

de la Asociación Colombiana de Criminología, Dr. Luis 

Fe 1 i pe V e 1 á s que z L i o ns , q u e �! n II C o lo m b i a s e n e ces i t a 

que legisle r:lArgentemente sobre el medio ambiente"; efec-

tivamente si es necesario complementar y tratar de comple-

mentar y tratar de perfeccionar la noematividad que hasta 

hoy tenemos, ya que hay otros aspectos como el de la 

pesca que también tiene un proyecto que se le dará curso 

en el Congreso de la República. Es de suma importancia 

la manifestación y aporte del Dr. Vel5squez respecto 

a la necesidad de que en Colombia se legisle sobre Ecolo-
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gía, con ello hace aproximar un encuentro de personas 

con conciencia ecológica que trabajen por llenar los 

diferentes vacíos de la actual legislación. 

En este artículo quiero insistir acerca de los recursos 

naturales, su importancia y algunos aspectos de la actual 

legislación. 

A pesar de que vivimos rodeados de recursos naturales 

y que cotidianamente hacemos uso de ellos, sólo recordamos 

a que unos cuantos, y por eso i:�s importante repetir que 

son recursos naturales renovable!;, y cu&les son: 

Los recursos naturales están formados por el ambiente 

y "el ambiente está constituido por la población misma 

y por un conjunto de bienes materiales e 'inmateriales

-Ecosistema- ••• " (Guillermo J. Cano). 

El artículo 3Q del decreto 2811 Je 1974, nos indica cuáles 

son los Recursos Naturales, enumerándolos así: 

l. El manejo de los Recursos Naturales Renovables, a

saber: 

-La atmófera y el espacio a�reo nacional.

- Las aguas en cualquiera de sus estados.
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- La tierra, el suelo y el subsuelo.

-La flora.

-La fauna.

-Las fuentes primarias de energías no agotables (el sol

e te.) 

-Las pendientes con potencial en<!rgético.

-Los recursos geotérmicos.

-Los recursos biológicos de las aguas, el suelo y subsuelo

del mar territorial y de las zonas económicas de dominio 

continental o insular de la Repfiblica. 

-Los recursos del paisaje.

2. La defensa del ambiente y e.e los recursos naturales

renovables contra la acción nociva de fenómenos naturales. 

3. Los demás elementos y factore:3 que conforman el ambien

te o incluyen en él, denominados en este Código elementos 

ambientales como: 

-Los residuos, basuras, desechos y desperdicios.
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-El ruido.

-Las condiciones de vida resultantes de asentamiento

humano, urbano o rural. 

-Los bienes producidos por el hombre, o cuya producción

sea inducida o cultivada por él, en cuanto inciden o 

pueden incidir sensiblemente en el deterioro ambiental. 

Conforme a lo indicado por el d,�creto 2811 hay diversidad 

de recursos naturales y no sólo son útiles y necesarios 

sino fundamentales e indispensable para la vida humana. 

Poe ello el artículo primero del Decreto 2811, establece 

que "el ambiente es patrimonio común". El Estado y los 

particulares deben participar en su conservacjón y manejo 

por ser de utilidad pública e interés social. 

Entonces la filosofía y el objeto del Código es como 

lo contempla el artículo 1 2 rl2 la Ley 23 de 1973 que 

reza: "Es objeto de la presente Ley prevenir y controlar 

1 a con t amina c i ó n d e 1 me d i o a m b :i. en t e y bus e a r e 1 me j ora -

miento, conservación y restauración de los recursos 

naturales renovables para defender la salud y el . b0 ienes

tar de todos los habitantes del terri.torio nacional". 

Lo propio obliga a todos los miembros de la Nación o 

proteger, conservar los recursos naturales y el ambiente, 
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ya que este es patrimonio común de todos los individuos 

siendo necesario para la supervivencia, desarrollo econó

mico y social de los pueblos. 

La utilización y aprovechamiento de los recursos naturales 

no es que este prohibid o por e� 1 Decreto 2 811 de 1 9 7 4 

y sus normas reglamentarias; no, ni más faltaba, porque 

eso inplicaría la instinción humana ya que el hombre 

necesita de ello para vivir. Pero también conduciría 

a la desaparición total de la vida, su racional y equili

brada, pues, se acabaría las aguas, los bosques, la fauna; 

se degradaría la atmófera y lc,s demás recursos. Razón 

por la cual el Decreto 2811, controla y guía la acción 

humana en el manejo y utilización de los mismos. 

El Código de los Recursos Naturales está dividido en 

dos importantes libros, el primero trata del Ambiente 

y costa de cuatro partes: 

La I parte habla acerca de la Definición y Normas Genera

les de la Política Ambiental. 

La II parte de los asuntos ambientales de Ambito e Influen 

cias Internacionales • 

La III parte acerca de medios de Desarrrollo de la Políti

ca Ambiental; y 
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-La IV parte de las Normas de Preservación Ambiental

relativas a elementos ajenos a lo,3 Recursos Naturales. 

El libro segundo trata de la propiedad, uso e influencia 

ambiental de los Recursos Naturales Renovablñes, y está 

dividido el las siguientes partes: 

Parte I Normas Comunes. 

Parte II de la Atmófera y del Espacio Aéreo. 

Parte III de las Aguas no Marítimns. 

Parte IV del Mar y su Fondo. 

Parte V de los Recursos Energéticos Primarios. 

Parte VI de los Recursos Geotérmicos. 

Parte VII la Tierra y los Suelos. 

Parte VIII de la Flora Terrestre. 

Parte IX de la Fauna Terrestre. 

Parte X de los recursos Hidrob:i.ológicos y otras parte 

como la protección sanitaria de la Flora y la Fauna; 
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de los recursos del paisaje y de su protección; de los 

modos del manejo de los recursos naturales renovables; 

cada una de éstas partes están divididas en títulos y 

capítulos para un total de trecientos cuarenta (340) 

artículos, además con un suplementos con decretos regla

mentarios. 

4.2. LEGISLACION ACTUAL. 

Debemos pues, despertar nuestro espíritu conservacionista 

y ejercitar nuestros deberes públicos, influyendo desde 

las esferas privadas y gubername11tales para que el pntri

monio de los recursos naturales renovables de nuestro 

país, presente en algunos sitj.os en forma destacada, 

se acondicione con las comodidades mínimas para que puedan 

ser admiradas por muchas gentes .• 

La resolución 191 fué confirmada por la Presidencia ele 

la República mediante la resolución ejecutiva Nº 255 

de 1964. 

El Inderena en ejercicio de las funciones que le fueron 

otorgadas y con el fin de subsanar algunas deficiencias 

en la alinderación primaria dada al parque, modificó 

sus linderos para excluir del parque el costo urbano 

de la población Taganga y la bahía del mismo nombre, 
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mediante el acuerdo N 2 4 de 1969 este acuerdo fu§ ratifi

cado por Resolución ejecutiva Ng 292 de Agosto de 1969. 

4.3. MARCO LEGAL 

lt.3.1. Legislación pertinente. Ley 23 <le 197L1 por la 

cual se conceden facultades extraordinarias al presidente 

de la República para expedir el óiigo de Recursos Natura

les y protección al medio ambiente y se dictan otras 

disposiciones contenido de la ley. 

1. El objeto de la presente ley es prevenir y controlar

la contaminación del medio ambiente y buscar el mejoramien 

to , conservación y restauración de los Recursos Naturales 

Renovables, para defender la salud y el bienestar de 

todos los habitantes del territorio nacional. 

2. El medio ambiente es un patriml)nio común; por lo tanto

su mejoramiento y conservación son actividades de utilidad 

pública, en las que deberán participar el Estado y los 

particulres. Para efectos de la presente ley, se entender� 

que el medio ambiente está constituído por la atmósfera 

y los Recurso Naturales Renovables. 

3. Se consideran bienes contaminables, el agua, el aire,

el suelo. 
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4. Se entiende por contaminación la alteración del medio

ambiente, por sustancias o formas de energía puestas 

por la actividad humana o de la nacuraleza, en cantidades 

concentraciones, o niveles capacei, de interfeir con el 

bienestar y la salud de las personas, atentar contra 

la flora y la fauna, degradar la cantidad del medio 

ambiente o afectar los recursos de la nación o de los 

particulares. 

S. Se entiende por contaminante todo elemento, combinación

de elementos o formas de energía que actual o potencialmen 

te pueden producir alguna o algunas de las alteraciones 

ambientales. 

6. La ejecución de la política ambiental descrita en

ésta ley será función del gobierno nacional, quien podrá 

alegar tal función en gobiernos seccionales o en las 

entidades especialia�das. 

7. El gobierno nacional podrá crear incentivos y estímulos

económicos para fomentar programas e iniciativas a la 

protección del ambiente. 

8. El gobierno adoptará las medidas necesarias para coordi

nar las acciones de las entidad<!S gubernamentales que 

directa o indirectamente adelantan programas de protección 

de recursos naturales. 
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9. E 1 g o b i e r 11 o na e i. o na 1 in el u ·i r á den t r n ] os programas 

de e d u e a c j ó 11 a 11 i ve l primar i o , rn < ! d i ci l: é en i e o u un i ver :d ta -

río, cursos regulares sobre cnnservución y 

d e 1 1n e d i o a ,n b i e 11 t e • 

lo. Cuando se considere necesario, 

protecci.ón 

nacional crear el servicio nc1ctonal aiJ1l,iental ohligat 1H:i.o 

para bachilleres normalista, técn:ico!3 medios o profesio11a

.les. En ningún caso la prcstac i.ó11 de este .serv'ic i.o excede-· 

r á d e u n a ñ o , e o m p r en d i el o d e 1 re : ; JJ e e t i v o l. e e 1: .i v o • 

1 1 • M e d :i. a n t e r e g J. a m e 11 t o u o t r o .s d i s p o �, i e i. o n e s u d m :i. n i s t r a -

t: i vas, el gobierno nacional fi jari'i los niveles m:í 11 tmos 

d e e o 11 ta mi na e i ó n y a provee ha mi e 11 t. o pe r ,n i s j 1 1 .l es par a e ad a 

uno de los bienes que conforman (!l medio ambiente. 

12. El gobi.crno nacj_onal creurfi lo:, t;i�,L l�illil:, técni.c.o:.; 

el e e v a ltrn c-i ó 11 q II e 1 e p e r in i t , 1 n h a e e r p ; 1 r 1: i e i p a r a ·1 o �; 

usuari.os de los recursos amb:icnt..alef; (!11 los gnsLO!:; de 

protec.cj_ón y d e reno va e l ó n el e . � �; 1: o� .. ; , e u a II d o i, e a n u s n d os 

en ben e f j_ e i os d e a et i vi ti a el e s l n c 1 · :-1 t ·i vas . 

1 3 . Cuando té en i e a m ,� n te se esta b l e z e a que se� h n n so i> r ,-) Jl ,1 -

s a d o l o s n i v e 1. e s r.¡ i n i m o s d e e n II L a 111 .i n a e ·i. ó 1 1 n o p r e� v ·i. s t a 

de man era es pe e i a 1 , el gobierno 1 .¡;1 c.i o n ,il p o d 1· iÍ i 111 pe e e .i o na r 

los procesos in<lustriales, e ( HiH� r e i .-1 l •.! s d (! e u a 1 q u i. e r 



otra f n <In I e , en o r <I en a re rl u e i r ,i t.d i mi n º 1· L1 ¡· ,, n t .i i:1 i n .1 -

cíón y controlar la fuente de l¡¡ ::1is:.ia. J:::=;t:1 ft1c11lt..1,I 

s t! r á e j ere i i\ a <I entro <I el r;1t1 re o ii e " t 1· i t, u e i o 11 ( • ;-; q 11 , · " 

é S t C: í C S pe C t O S C ñ a la la ( O í1 S t Í t U C .f¡ 11 :: d C 1 O ll ,d . 

1 4 • 1) e n t r o d e l p r e s u p u e s t o n a c i e n ,,l , e 1 ¡; n b i e r n o d e h e r .'1 

incluir un ruburo especial (: n r u <111 t í .i q u e d l.! t e r 1a i 11 a r ,'1 

el Congreso Nacional con destino ,!XC:lu:-;ivo a los progr<1rnt1;-; 

<le prescrvaci6n ambiental. 

l 5. To ,ta persona natural o j u r í ,li e a q II e u l i l i e e e 1 eme II t. o .s 

::;usccptiblcs de producir conttH:iinación cst5 en la olil1ga

c l ó n d 1: i n formar a 1 gobierno na e i , >ri;.l y .i 1 os e o n :--; u mi do r l' s 

a e ere ,1 de l o .s pe l i gr os que el u � o de d I eh ns e l eme II t os 

pueda ocacsionar a la saluri hur:1an.1 o al .imbientc. 

16. F.l Esta<ln será civilr;iente r,!SJH>ns,ilil,· por ln.s d.1i1,i:-

oc a s i o na el o s a l h o m b r e o a 1 o s r e e- 1 r s o s n o t u r u l e s d e p 1· " p i v 

clart priva,la como consecuencia de acciont.•s qu,·· g,•n,·r,·11 

contaminación o deterioro del mtidLn ar.1liiL·nte, Lo . .., pd1 t 1c11-

l a r e s 1 o s e r éÍ n p o r l a s m i s rn a :; 1 d L. n n v s y p o r ¡ · 1 , L 1 11 , 1 il 

uso i11adecu¡¡rlo de 

del Estado. 

los 

17, Será sancionable conforme a l:i ¡ir·,·scnte ley t o.!;1 

acción e¡ u e c o n 11 e v e e o n t a m i n a e i ó n ::1edio ,Hnbicnt,•, 
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En los términos y co11dic:i.011es .3eñalaclos en el art. L� 

<le 6ste estatuto. 

18. Cuando llegue a demostrarse técnicamente que .se están

produciendo acciones que generan contaminación, po<lr5n 

imponerse las siguientes sanc:L<,nes según la gravedad 

de cada infracción: arnonestaci.ones, multas sucesivas 

en cuantía ele cada infracción que determina el gobierno 

nacional, las cuales no podrán sobrepasar la suma de 

quinientos mil pesos ($500.000,oo�, suspención de patentes 

de fabricación, clafisura temporal de los establecimientos 

o factorías que esten produciendc> contaminación y cierre

de los mismos cuando las sanciones anteriores no hayan 

surtido efecto. 

4.3.2. Decreto Nº 2811 de 197'•· Por el cual se expide 

el Código de Recursos Renovables y <le prntecci6n al medio 

ambiente. 

El Presidente de la república dE! Colombia, en ejerci.cio 

de 1 as fa cu 1 ta des extra ordinaria:, e o n fer id as por 1 a 1 e y 

23 de 1973 y previa consulta con las comisiones designadas 

por las Cámaras legislativas y el Consejo de Esturlo res

pectivamente. 
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DECRETA 

El siguiente será el texto del Cód-Lgo Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de protecci�n al medio ambiente. 

CAPITULO l. Art. l. El ambiente es patrimonio común. 

El Estado y los particulares deben participar en su preser 

vación y manejo, que son de utilidad pública e interés 

social. DEcreto 1608 de 1978. 

La preservación y manejo de los Recursos Naturales Renova

bles, Tambi�n son utilidad pGblica e inter�s social. 

Art. 2. Fundado en el pri.ncipio de que el ambi.ente es 

patrimonio común de la humanidad y necesario para la 

supervivencia y el desarrollo económico y social de los 

pueblos, �ste código tiene por objeto: 

l. Lograr la preservación y restauración del ambiente 

y la conservación, mejoramiento y :  utilización racional 

de los Recursos Renovables, seg·}n criterios de equidad 

que aseguran el desarrollo armónico del hombre y de dichos 

recursos, la disponibilidad permanente de �stos y la 

máxima participación social; par:1 beneficio de la salud 
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y el bienestar de los presentes y futuros habitantes 

del territorio nacional. 

2. Prevenir y controlar los efect0s nocivos de la explota

ción de los Recursos Naturales no Renovables sobre lo 

demás recursos, 

3, Regular la conducta humana, individual o colectiva 

y la actividad de la administracifin pGblica y las relacio

nes que surgen del aprovechamiento y conservación de 

tales recursos y del ambiente. 

Art, 3. De acuerdo con los objet:ivos enunciados, el Códi

go de recursos Naturales regula: 

l. El manejo de los recursos naturales y renovables, 

a saber: 

- La atmófera y el espacio aéreo nacional.

- Las aguas en cualquiera <le sus astados.

- La tierra, el suelo y el subsuelo.

- La flora.
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CONCLUSIONES 

EL TRABAJO SOCIAL Y LOS RECURSOS NATURALES .• 

E 1 Traba j o So e i a 1 nace en 1 os i n-i. e j_ os de 1 p r. es en te si g lo 

con una serie de programa-s de enSl!ñanza institucionalizada 

del servicio social; se trataba de intervenir de una maneru 

lógica y racional en programas dirigidos a los sectores 

sociales de escasos recursos económicos, con la intención 

de convertirse, o mejor, de establecer guias hacia solucio

nes individuales; de grupos o comunitaristas cuyas raíces 

devenían de las grandes diferenciéis sociales que se llacían 

potentes en dos polos opuestos: La miseria y la opulencia 

pero de todas maneras el Estado pretendía mantener y favo

recer los intereses de los provcc�dores ele los hienes ele 

producción. 

Podemos afirmar entonces que el Trabajo Social es un pro

ducto necesario de la sociedad j ndust.riul, que a fuerz<1 

necesita de mano de obra calificad.:t y con "pocos problemas" 

que impidieran el normal df�Sarr,1110 ele sus actividades 

productivas. El inicio Social, asi�tencia social, visitado

res sociales o Trabajadores Sociales van vincularlos a 
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l as e m p res as p a r a q u e s i r v i e r a n c':l n c a 1 id a el de " Con se j e ro 

Sociales'' y ayudaran al trabajador y a .su familia a confor

marse con lo que ganaban, y en el mejor de los casos hacer 

una distribución equilibrada del salario de la familia 

de modo que el trabajador no tuviera problemas emocionales 

en su hogar que le i mptdierán la completa utilización 

de su fuerza de trabajo. Se definía de esta maner el Traba

jo Social como una arte "en el cual el conocimiento de 

la ciencia, de las relaciones rumanas y su aplicación 

práctica sirve para movilizar las apti.tudes del individuo 

y los recursos de la comunidad, c.on el fin ele lograr una 

mejor adaptación entre el cliente y el medio total o par-

. 1 1 c 1.a • 

Es entonces a partir ele una necesidad asignada en el sector 

Industrial como se hace nr�cesaria �-ª formación de un perso

nal capacitado para el manejo y la orientación ele la asis

tencia social, surgiendo centros de! capacitación especinl:L

zados para a yudar a solventar la gran crisis social en 

que debatía la sociedad. 

Primero una formación incipient8 cuyas características 

eran fundamentalmente una tendencia benéfico-asistencial, 

que facilmente como una acción caritati.va; 1a preparaci.ón 

de éstos servidores sociales no duraban más de 45 días 

K OH S , S • C • Las raíces el el T r a 1J aj o ;3 ocia 1 • r, di to r i a 1 P, u en os 

Aires. Citado Por TORRES, Jorge, HI.storia del Trabajo 

Social, Barranquilla , 1985. Plig. 12. 
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"En 1898 se iniciaron los primeros cursos de Trabajo Social 

en Nueva York en la Chari.ty Orga11iz.:1tínn Sonety con seis 

semanas de duración 112
•

Esta tendencia de formación de la organización social 

de caridad desde finales del siglc pasado hasta la segunda 

D�cada del siglo actual, cuando se constituye en un ''porta

voz para la educación en trabajo social alrededor del 

3 
mundo" • 

En esa primera etapa la tendcnct::; de la nueva disciplina 

podía difundirse como eminentemente pr5ctica, es decir 

empirista y las funciones de aquell8S primeras "trabajado

ras sociales estaban establecidas (:omo proveedores, rehahi-

1 i ta d o ras , c o r re c t i v o s , e u r a t i. v o s y a s j s t: e n c i a l. , s 11 J> a p e 1 

estaba asignado por las empresa� contratante o por el 

organismo estatal; se trataba en todo caso de ayudnr a 

conseguir bienes materiales para los indigentes cooperar 

y ayudar en la rehabj litación de la facultal dismj.nuí<la 

del hombre, los grupos o las cornunicladdes; también se 

preocupaba el Trabajador Social en ayudar en su orienta

ción a corregir las disfuncionali.d;:icles sociales producto 

d e 1 d e s e q u i 1 i b r i o s oc i a l , 8 u p a J) e 1 e n t o n e e s e r a e 1 d e 

un corrector cuya pretención era lograr que los hombres 

2 
TORRES, Jorge. Op. Cit., p. 128 

3
Ibid., p. 130 
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y 1 os grupos de 1 as c o mu ni el ad e 1, encontrar a n J. os rol es 

que les correspondan de acuerdo a los status logrados 

y que habían pe r di el o o no 1. o gr a 1, a n hacer , en de fin i ti.va 

conrrespondían al Trabajador Social una primera atención 

a las necesidades prioritarias de Los ªcl:ientes 11 asignados; 

la formación de estos t�cnicos era sefialada por la indus

tria o por el Estado y se utilizaban las teorías de otras 

ciencias como la medicina, psicolo::ía, antropología cientí

fica contribuyendo al conocimiento de los problemas y 

recursos de la comunidad, en la educación social, organiza

ción y movilización consciente de la colectividad, asimismo 

en la planificación y administración de acciones, por 

todo ello con el propósito de lograr las transformaciones 

sociales para el desarrollo del ho111bre 114
•

Como puede observarse de �sta Jefinición se desprende 

el carácter de disciplina de las ciencias sociales; en 

e 11 o ad <¡ u i e re 1 a e a t (! g o r í a d €! r i g J r os i d a d e i e n t í f i c a e u y o 

elemento fundamental es la sistamatizaci6n, que es la 

esencia de la actividad cognositiva en su conjunto; vale 

decir que su propósito es, en primera instancia colocar 

su objeto de estudio en orden, y en un sistema para facili

tar el análisis; de allí que su proceso plantea tres etapas 

que son: El estudio, el diagnóstico y el tratamiento, 

4
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMJ\ DJ·: MEXICO UNAN. Escuela 

Nacional de Trabajo Social, �iexico, 1978. Tomado de 

Jorge Torres en Historia del Trabajo Social. 
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El estudio implica un desarrollo teórico fundamentado 

en el análisis del concepto científico ante una situación 

problem�tica y el tratamiento es la respuo�ta concreta 

que brinda la disciplina al problema investigado, que 

se constituye en un programa de solución al interrogante 

planteado. 

Para lograr esta etapa final de respuesta-solución es 

condición necesaria el empleo de una metodología científi

ca; y ello implica una diferenciación entre los métodos 

de estudio y de intervención, el ¡,rimero implica el análi

sis del objeto de estudio empleando las características 

de las categorías y contradicciones del proceso; el otro 

sugiere la utilización de métodos de intervención, <le 

acción transformadora, de militancia y compromiso y, es 

a partir de estas instancias, como se produce una contribu

ción al conocimiento ele los prob l.emas y de 1 os recursos 

de la comunidad y esta contribució" se observa mejor cuando 

afirmamos que el trabajo social es una disciplina c¡ue 

sintetiza, que conexiona las ciencias del hombre, toda 

vez que su objeto dEi acción no e� otra cosa en realidad 

social concreta. Y �sta no es síntesis de mGltiplcs dcter-

minaciones cuyas p a r ti e u 1 a r i d a <l e �: so n 

las diferentes disciplinas 115
• 

5 
I30RIS A. , Lima. Contribución 3 la 

investigadas por 

Epistemología del 

Trabajo Social, 
p. ,�s.

ed. Humanistas, Buenos Aires ,1976, 



97 

Y no se queda la labor del Trabajndor Social en la defini

ción teórica Gnicamente, sino que avanza y trasciende 

los hechos con su actitud transformadora dejando a un 

lado su caracter asistencialista y al profundizar en la 

realidad la acción profes:ional, no debe ser repetida y 

más bien pasar de los efectos estructurales a las causas 

para intentar transformar, erradicando o concientizando 

la sociedad como compromiso de identidad con las clases 

primidas. 

Así. pués, el Trabajo Social se ha ido cualificando y ha 

ido corriendo los caminos de la ac,:ión práctica a la racio

na 1 i z a c i ó n t e ó r i c a y d e a q u í a 1 a e o n c i en t i za e i ó n p o 1 'í t ·¡_ ca ; 

defini�ndose entonces como una disciplina social aplicada. 

Esequiel Ander-eg desde este punto de vista dice que: 

"El Trabajo Social tiene una función de concientización 

del pueblo, para que en un proceso de promoción del auto

desarrollo independiente, individuos, grupos y comunidades 

realizando proyectos de Trabajo Social, jncertos críti.ca

mente y actuando en sus propias organizaciones, participen 

activamente en la realidad de un proyecto político que 

signifique el tránsito de una situación de dominio político 

y una situación de dominación y marginalidad a otra de 

plena participación del pueblo en la vida política, econó-
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mica y social de la nación que crea las condiciones ne cese

r i a s p a r a un n u e v o m o d o d e s e r h o m l., re 11 • 6 

Son tres pues las alternativas planteadas para nuestra 

disciplina: Concientización, movi] ización y organización, 

todas ellas nacidas del caracter político y socia l del 

Trabajo Social, pués para llegar a este triple papel es 

necesario que el profesional conozca el objeto o el contex

to sobre el cual realiza su que hacer científico, 

En este orden de ideas, el primer eslabón de la cadena 

científica consiste en conocer oLjetivarncnte la realidad 

social, sea esta co1nunidad, un grupo, una institución 

o la sociedad total, Es preciso que el Trabajador Social

desentrañe la realidad, objeto de su estudio, que conozca 

el nacimiento y desarrollo el(: su contexto, la prohlem5Lica 

en que se desenvuelve, sus estados carenciales, los elemen

tos e o n que cu enta ; 1 os e o n f 1 'i. et o.-; c1 u e se� el a n e u su sen o 

para poder de esta manera inicjar los procesos de sistema-

tizaci6n analitica y de reacionaljzaci6n tl�6rica, que 

permitan orientar la actividad profesional, dentro del 

campo de las políticas sociales del bienestar general 

de la pobl ación; contribuyendo de esta manera al cumpli

miento d� uno de los objetivod de toda disciplina social, 

cual es formar hombres conscientes de su problemitica, 

6 
TORRES jorge. Op Cit. p. 126 
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conoced o res el.e sus posi b i licln<les, <1 nn 1 í ticos de s11 rea l·j -

clacl, co111prometi..dos con su couiunidrd y part:ícipc:s pc1l-ít;icos 

rle los procesos de cambjn y c11alifjcación soci.nl. 
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